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LEY 34/1998, DE 7 DE OCTUBRE, DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS 
 

 
 

 Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de restablecimiento de la Comisión 
Nacional de la Energía, A.A.I.  

[modificación]1 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

 
Artículo 3. Competencias de las autoridades reguladoras. 

 
1. Corresponde al Gobierno, en los términos establecidos en la presente Ley: 

a) Ejercer las facultades de planificación en materia de hidrocarburos. 

b) Establecer la regulación básica correspondiente a las actividades a que se 
refiere la presente Ley. 

c) Determinar las tarifas de último recurso en aquellos casos en los que la 
presente Ley así lo establezca y fijar los tipos y precios de servicios asociados al 
suministro que se determinen reglamentariamente. 

d) Establecer los requisitos mínimos de calidad y seguridad que han de regir 
el suministro de hidrocarburos. 

 
Artículo 3. Competencias de las autoridades reguladoras. 

 
1. Corresponde al Gobierno, en los términos establecidos en la presente Ley: 

a) Ejercer las facultades de planificación en materia de hidrocarburos. 

b) Establecer la regulación básica correspondiente a las actividades a que se 
refiere la presente Ley. 

c) Determinar las tarifas de último recurso en aquellos casos en los que la 
presente Ley así lo establezca y fijar los tipos y precios de servicios asociados al 
suministro que se determinen reglamentariamente. 

d) Establecer los requisitos mínimos de calidad y seguridad que han de regir 
el suministro de hidrocarburos. 

                                                 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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e) Determinar la estructura y la metodología para el cálculo de los cánones de 
los servicios de acceso a las instalaciones gasistas destinados a cubrir la retribución 
asociada al uso de los almacenamientos subterráneos básicos, así como aprobar 
los valores de los cánones de acceso a dichas instalaciones. Determinar la 
metodología, los parámetros, la base de activos y las cuantías de la retribución de 
los almacenamientos subterráneos. 

f) Determinar la estructura y la metodología para el cálculo de los cargos que 
correspondan en relación a los costes de las instalaciones de gas natural no 
asociadas con el uso de las mismas, así como aprobar los valores de dichos cargos. 

2. Corresponde a la Administración General del Estado, en los términos 
establecidos en la presente Ley: 

a) Otorgar las autorizaciones de exploración y permisos de investigación a 
que se refiere el Título II, cuando afecte al ámbito territorial de más de una 
Comunidad Autónoma. Asimismo, otorgar las concesiones de explotación a que 
se refiere el citado Titulo de la presente Ley. 

b) Otorgar autorizaciones de exploración, permisos de investigación y 
concesiones de explotación en las zonas de subsuelo marino a que se refiere el 
Título II de la presente Ley. Asimismo, otorgar las autorizaciones de exploración 
y permisos de investigación cuando su ámbito comprenda a la vez zonas terrestres 
y del subsuelo marino. 

c) Autorizar las instalaciones que integran la red básica de gas natural, así 
como aquellas otras instalaciones de transporte secundario y de distribución, a que 
se refiere la presente Ley, cuando salgan del ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma. Asimismo, informará, con carácter vinculante, las autorizaciones de 
aquellas instalaciones de la red de transporte secundario que sean competencia de 
las Comunidades Autónomas. Dicho informe hará referencia explícita a las 
condiciones a aplicar en el procedimiento de adjudicación. 

d) Autorizar a los comercializadores de gas natural cuando su ámbito de 
actuación vaya a superar el territorio de una Comunidad Autónoma. 

e) (Derogada) 

e) Determinar la estructura y la metodología para el cálculo de los cánones 
de los servicios de acceso a las instalaciones gasistas destinados a cubrir la 
retribución asociada al uso de los almacenamientos subterráneos básicos, así 
como aprobar los valores de los cánones de acceso a dichas instalaciones. 
Determinar la metodología, los parámetros, la base de activos y las cuantías de la 
retribución de los almacenamientos subterráneos. 

f) Determinar la estructura y la metodología para el cálculo de los cargos que 
correspondan en relación a los costes de las instalaciones de gas natural no 
asociadas con el uso de las mismas, así como aprobar los valores de dichos cargos. 

2. Corresponde a la Administración General del Estado, en los términos 
establecidos en la presente Ley: 

a) Otorgar las autorizaciones de exploración y permisos de investigación a 
que se refiere el Título II, cuando afecte al ámbito territorial de más de una 
Comunidad Autónoma. Asimismo, otorgar las concesiones de explotación a que 
se refiere el citado Titulo de la presente Ley. 

b) Otorgar autorizaciones de exploración, permisos de investigación y 
concesiones de explotación en las zonas de subsuelo marino a que se refiere el 
Título II de la presente Ley. Asimismo, otorgar las autorizaciones de exploración 
y permisos de investigación cuando su ámbito comprenda a la vez zonas terrestres 
y del subsuelo marino. 

c) Autorizar las instalaciones que integran la red básica de gas natural, así 
como aquellas otras instalaciones de transporte secundario y de distribución, a 
que se refiere la presente Ley, cuando salgan del ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma. Asimismo, informará, con carácter vinculante, las 
autorizaciones de aquellas instalaciones de la red de transporte secundario que 
sean competencia de las Comunidades Autónomas. Dicho informe hará referencia 
explícita a las condiciones a aplicar en el procedimiento de adjudicación. 

d) Autorizar a los comercializadores de gas natural cuando su ámbito de 
actuación vaya a superar el territorio de una Comunidad Autónoma. 

e) (Derogada) 



f) Impartir, en el ámbito de su competencia, instrucciones relativas a la 
ampliación, mejora y adaptación de las infraestructuras de transporte y 
distribución de hidrocarburos en garantía de una adecuada calidad y seguridad en 
el suministro de energía. 

g) Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 
condiciones técnicas y, en su caso, económicas, que resulten exigibles. 

h) Inspeccionar el cumplimiento del mantenimiento de existencias mínimas 
de seguridad de los operadores al por mayor que resulten obligados. 

i) Sancionar, de acuerdo con la Ley, la comisión de las infracciones 
establecidas en la presente Ley en el ámbito de su competencia. 

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a los diferentes órganos de 
defensa de la competencia, corresponderán a la Comisión Nacional de Energía, 
además de las funciones que tenga atribuidas en la legislación vigente, las 
funciones del apartado tercero de la disposición adicional undécima de la presente 
Ley. 

4. (Suprimido) 

5. La Administración General del Estado podrá celebrar convenios de 
colaboración con las Comunidades Autónomas para conseguir una gestión más 
eficaz de las actuaciones administrativas relacionadas con las instalaciones a que 
se refiere la presente Ley. 

f) Impartir, en el ámbito de su competencia, instrucciones relativas a la 
ampliación, mejora y adaptación de las infraestructuras de transporte y 
distribución de hidrocarburos en garantía de una adecuada calidad y seguridad en 
el suministro de energía. 

g) Inspeccionar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 
condiciones técnicas y, en su caso, económicas, que resulten exigibles. 

h) Inspeccionar el cumplimiento del mantenimiento de existencias mínimas 
de seguridad de los operadores al por mayor que resulten obligados. 

i) Sancionar, de acuerdo con la Ley, la comisión de las infracciones 
establecidas en la presente Ley en el ámbito de su competencia. 

3. Corresponderán a la Comisión Nacional de Energía las funciones que 
tenga atribuidas en la legislación vigente. 

4. La Administración General del Estado podrá celebrar convenios de 
colaboración con las Comunidades Autónomas para conseguir una gestión más 
eficaz de las actuaciones administrativas relacionadas con las instalaciones a que 
se refiere la presente Ley. 

TÍTULO VI 

Infracciones y sanciones 

Artículo 109. Infracciones muy graves. 
 
1. Son infracciones muy graves: 

a) La realización de actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente Ley o la construcción, ampliación, explotación o modificación de 
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instalaciones afectas a las mismas sin la necesaria concesión, autorización 
administrativa, declaración responsable, comunicación o inscripción en el 
Registro correspondiente cuando proceda o el incumplimiento del contenido, 
prescripciones y condiciones de las mismas cuando se ponga en peligro manifiesto 
a las personas o los bienes o el medio ambiente. 

b) La utilización de instrumentos, aparatos o elementos sujetos a seguridad 
industrial sin cumplir las normas y las obligaciones técnicas que por razones de 
seguridad deban reunir los aparatos e instalaciones afectos a las actividades objeto 
de la presente Ley cuando comporten peligro o daño grave para personas, bienes 
o para el medio ambiente. 

c) Cualquier manipulación fraudulenta tendente a alterar el precio o la calidad 
de los productos petrolíferos o de los gases combustibles o la medición de las 
cantidades suministradas. 

d) La negativa a admitir inspecciones o verificaciones reglamentarias o 
acordadas en cada caso por la administración competente, incluida la CNE, o la 
obstrucción a su práctica. 

e) La aplicación irregular de precios, tarifas o peajes de los regulados en la 
presente Ley o en las disposiciones de desarrollo de la misma, de manera que se 
produzca una alteración en el precio superior al l5 % y siempre que la misma 
suponga una alteración superior a 300.000 euros. 

f) El incumplimiento reiterado de las obligaciones resultantes de la aplicación 
del sistema tarifario o de los criterios de recaudación. Se entenderán como 
incumplimiento de las obligaciones del sistema tarifario la falta o retraso en el 
pago de las cantidades a que den lugar las liquidaciones de las actividades 
reguladas o en el ingreso de las cuotas con destinos específicos, la declaración 
indebida de ingresos y costes y las declaraciones efectuadas fuera del plazo 
establecido. 

g) El incumplimiento de las decisiones jurídicamente vinculantes y 
requerimientos efectuados por la Administración competente, incluida la 
Comisión Nacional de Energía, o por el Gestor Técnico del Sistema en el ámbito 
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de sus funciones, cuando resulte perjuicio relevante para el funcionamiento del 
sistema. 

h) La realización de actividades incompatibles, así como el incumplimiento 
por parte de los sujetos obligados a ello de la obligación de separación patrimonial, 
separación funcional y de llevar cuentas separadas de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente Ley y en sus normas de desarrollo. 

i) La falta de comunicación al Ministerio de Industria, Energía y Turismo o el 
incumplimiento de las condiciones u obligaciones establecidas, en el supuesto de 
la toma de participaciones en sociedades, en los términos previstos en la 
disposición adicional novena de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

j) El incumplimiento reiterado de cuantas obligaciones de remisión de 
información se deriven de la aplicación de la normativa vigente o resulten del 
previo requerimiento por parte de la administración incluida la CNE, o del Gestor 
Técnico del Sistema. 

k) La negativa a suministrar gases por canalización o GLP envasado a 
consumidores en régimen de tarifa o precios regulados conforme a los títulos III y 
IV de esta Ley y disposiciones de desarrollo. 

l) El incumplimiento reiterado por parte de los sujetos obligados a ello, de 
conformidad con la normativa vigente, de las condiciones de calidad y continuidad 
del servicio. 

m) El incumplimiento de las obligaciones legal o reglamentariamente 
establecidas sobre existencias mínimas de seguridad, conforme a los títulos III y 
IV, cuando supongan una alteración significativa del citado régimen de existencias 
mínimas. 

n) El incumplimiento de las obligaciones legal y reglamentariamente 
establecidas, conforme al Título IV de la Ley, sobre diversificación de suministros, 
cuando suponga una alteración significativa del citado régimen de diversificación. 

o) Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las medidas 
establecidas por el Gobierno en aplicación de lo previsto en la presente Ley sobre 
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h) La realización de actividades incompatibles, así como el incumplimiento 
por parte de los sujetos obligados a ello de la obligación de separación 
patrimonial, separación funcional y de llevar cuentas separadas de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente Ley y en sus normas de desarrollo. 

i) La falta de comunicación al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico o a la Comisión Nacional de la Energía, o el incumplimiento 
de las condiciones u obligaciones establecidas, en el supuesto de la toma de 
participaciones en sociedades, en los términos previstos en el artículo 12 de la 
Ley /…, de restablecimiento de la Comisión Nacional de la Energía, A.A.I. 

j) El incumplimiento reiterado de cuantas obligaciones de remisión de 
información se deriven de la aplicación de la normativa vigente o resulten del 
previo requerimiento por parte de la administración incluida la CNE, o del Gestor 
Técnico del Sistema. 

k) La negativa a suministrar gases por canalización o GLP envasado a 
consumidores en régimen de tarifa o precios regulados conforme a los títulos III 
y IV de esta Ley y disposiciones de desarrollo. 

l) El incumplimiento reiterado por parte de los sujetos obligados a ello, de 
conformidad con la normativa vigente, de las condiciones de calidad y 
continuidad del servicio. 

m) El incumplimiento de las obligaciones legal o reglamentariamente 
establecidas sobre existencias mínimas de seguridad, conforme a los títulos III y 
IV, cuando supongan una alteración significativa del citado régimen de 
existencias mínimas. 

n) El incumplimiento de las obligaciones legal y reglamentariamente 
establecidas, conforme al Título IV de la Ley, sobre diversificación de 
suministros, cuando suponga una alteración significativa del citado régimen de 
diversificación. 



situaciones de emergencia o escasez de suministros en los títulos III y IV por 
quienes realizan actividades reguladas en la presente Ley y tengan incidencia 
apreciable en el citado suministro. 

p) La interrupción o suspensión injustificada de la actividad que se venga 
realizando mediante concesión o autorización administrativa, cuando de ello 
resulte perjuicio relevante para el funcionamiento del sistema. 

q) El incumplimiento de las obligaciones de contabilidad exigibles de acuerdo 
con la presente Ley. Se entenderá comprendida en dicho incumplimiento la 
existencia en la documentación contable de vicios o irregularidades esenciales que 
impidan conocer la situación patrimonial y financiera de la entidad. 

r) La denegación o alteración injustificada del acceso de terceros a 
instalaciones de red en los supuestos que la presente Ley y sus normas de 
desarrollo regulan. 

s) El incumplimiento por parte de los titulares de las instalaciones de su 
obligación de mantener las instalaciones en adecuadas condiciones de 
conservación e idoneidad técnica, siguiendo en su caso, las instrucciones 
impartidas por la administración competente, cuando dicho incumplimiento ponga 
en peligro manifiesto a las personas, los bienes o al medio ambiente. 

t) El incumplimiento por parte del distribuidor de su obligación de realizar 
visitas de inspección a las instalaciones receptoras existentes con la periodicidad 
definida por la normativa vigente. 

u) El incumplimiento, por parte de los titulares de instalaciones, de efectuar 
el cálculo del balance físico del gas que pasa por sus instalaciones en la forma y 
con la periodicidad que resulte necesaria para el adecuado funcionamiento del 
sistema. 

v) El incumplimiento, por parte del gestor técnico del sistema, de las 
obligaciones establecidas en el artículo 64, apartados 1 y 3, letras f), i), o) y p) de 
esta Ley. 

o) Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las medidas 
establecidas por el Gobierno en aplicación de lo previsto en la presente Ley sobre 
situaciones de emergencia o escasez de suministros en los títulos III y IV por 
quienes realizan actividades reguladas en la presente Ley y tengan incidencia 
apreciable en el citado suministro. 

p) La interrupción o suspensión injustificada de la actividad que se venga 
realizando mediante concesión o autorización administrativa, cuando de ello 
resulte perjuicio relevante para el funcionamiento del sistema. 

q) El incumplimiento de las obligaciones de contabilidad exigibles de 
acuerdo con la presente Ley. Se entenderá comprendida en dicho incumplimiento 
la existencia en la documentación contable de vicios o irregularidades esenciales 
que impidan conocer la situación patrimonial y financiera de la entidad. 

r) La denegación o alteración injustificada del acceso de terceros a 
instalaciones de red en los supuestos que la presente Ley y sus normas de 
desarrollo regulan. 

s) El incumplimiento por parte de los titulares de las instalaciones de su 
obligación de mantener las instalaciones en adecuadas condiciones de 
conservación e idoneidad técnica, siguiendo en su caso, las instrucciones 
impartidas por la administración competente, cuando dicho incumplimiento 
ponga en peligro manifiesto a las personas, los bienes o al medio ambiente. 

t) El incumplimiento por parte del distribuidor de su obligación de realizar 
visitas de inspección a las instalaciones receptoras existentes con la periodicidad 
definida por la normativa vigente. 

u) El incumplimiento, por parte de los titulares de instalaciones, de efectuar 
el cálculo del balance físico del gas que pasa por sus instalaciones en la forma y 
con la periodicidad que resulte necesaria para el adecuado funcionamiento del 
sistema. 

v) El incumplimiento, por parte del gestor técnico del sistema, de las 
obligaciones establecidas en el artículo 64, apartados 1 y 3, letras f), i), o) y p) de 
esta Ley. 



w) El incumplimiento de las normas de gestión técnica del sistema, cuando 
ello afecte a la continuidad y seguridad del suministro de gas natural. 

x) El incumplimiento continuado, por parte de los titulares de instalaciones, 
de su obligación de gestionar la verificación de sus equipos de medida, del 
volumen y características del gas, y de las instalaciones de puntos de suministro 
conectadas a sus redes, utilizando para ello los servicios de una entidad acreditada 
para tal fin. 

y) La interrupción o suspensión del suministro sin que medien los requisitos 
legal o reglamentariamente establecidos o fuera de los supuestos previstos. 

z) El incumplimiento de las obligaciones económicas en caso de desbalance 
derivadas de la regulación establecida por las Normas de Gestión Técnica del 
sistema. 

aa) El incumplimiento de las obligaciones que se establezcan relacionadas con 
el logro de los objetivos anuales de contenido mínimo de biocarburantes y otros 
combustibles renovables. 

ab) El incumplimiento por parte del operador del mercado organizado de gas 
de las funciones a que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 65 ter.1, en los 
términos previstos en la presente Ley y su normativa de desarrollo, cuando de este 
hecho se derive perjuicio para el sistema o los demás sujetos. 

ac) El incumplimiento, de forma reiterada, por parte de los gestores de red 
independientes o de los propietarios de las instalaciones cuya gestión les hayan 
cedido, de las obligaciones establecidas en el artículo 63 quáter de la presente Ley. 

ad) El incumplimiento de la obligación de suministro domiciliario de GLP 
envasado. 

ae) El incumplimiento de las limitaciones que se establezcan en cuanto a la 
participación en el accionariado de ENAGAS, S.A. así como la falta de 
comunicación definida en el artículo 63 bis.2 de cualquier circunstancia que pueda 
afectar al cumplimiento de los requisitos establecidos para las empresas 
certificadas como Gestores de la red de transporte. 

w) El incumplimiento de las normas de gestión técnica del sistema, cuando 
ello afecte a la continuidad y seguridad del suministro de gas natural. 

x) El incumplimiento continuado, por parte de los titulares de instalaciones, 
de su obligación de gestionar la verificación de sus equipos de medida, del 
volumen y características del gas, y de las instalaciones de puntos de suministro 
conectadas a sus redes, utilizando para ello los servicios de una entidad acreditada 
para tal fin. 

y) La interrupción o suspensión del suministro sin que medien los requisitos 
legal o reglamentariamente establecidos o fuera de los supuestos previstos. 

z) El incumplimiento de las obligaciones económicas en caso de desbalance 
derivadas de la regulación establecida por las Normas de Gestión Técnica del 
sistema. 

aa) El incumplimiento de las obligaciones que se establezcan relacionadas 
con el logro de los objetivos anuales de contenido mínimo de biocarburantes y 
otros combustibles renovables. 

ab) El incumplimiento por parte del operador del mercado organizado de gas 
de las funciones a que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 65 ter.1, en los 
términos previstos en la presente Ley y su normativa de desarrollo, cuando de 
este hecho se derive perjuicio para el sistema o los demás sujetos. 

ac) El incumplimiento, de forma reiterada, por parte de los gestores de red 
independientes o de los propietarios de las instalaciones cuya gestión les hayan 
cedido, de las obligaciones establecidas en el artículo 63 quáter de la presente 
Ley. 

ad) El incumplimiento de la obligación de suministro domiciliario de GLP 
envasado. 

ae) El incumplimiento de las limitaciones que se establezcan en cuanto a la 
participación en el accionariado de ENAGAS, S.A. así como la falta de 
comunicación definida en el artículo 63 bis.2 de cualquier circunstancia que 



af) El incumplimiento reiterado por parte de los sujetos del sistema de sus 
obligaciones de información o comunicación a otros sujetos del sistema, así como 
la no remisión de forma reiterada de la información en la forma y plazo que resulte 
exigible. 

ag) La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento 
que se presente a la Administración Pública, así como su no presentación en forma 
y plazo, al objeto de la determinación o percepción del régimen retributivo de las 
actividades con retribución regulada, siempre que esto suponga un impacto en los 
costes del sistema que exceda del 5 por ciento de la retribución regulada anual del 
sujeto. 

ah) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones 
inspectoras que hayan sido acordadas en cada caso por la Administración Pública 
competente, incluida la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y 
la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

ai) El incumplimiento por parte de los obligados a ello por la normativa 
vigente de las obligaciones de preservar las medidas establecidas en aplicación de 
lo previsto en el artículo 101 por quienes realizan alguna de las actividades en ella 
regulada. 

aj) El incumplimiento por parte de los obligados a ello por la normativa 
vigente de las obligaciones de preservar y gestionar el acceso a la información que 
tenga carácter de confidencial. 

ak) El incumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación para tener derecho a la percepción del régimen retributivo de las 
actividades con retribución regulada, a menos que expresamente se hubiera 
tipificado como grave. 

 

al) El incumplimiento por parte de los responsables del punto de medida de la 
obligación de disponer de los equipos de medida y control y demás dispositivos 
que reglamentariamente se hayan establecido, de forma que se impida o altere la 
correcta medición y facturación, o cuando dicho incumplimiento comporte peligro 
o daño grave para personas, bienes o para el medio ambiente; así como la negativa 

pueda afectar al cumplimiento de los requisitos establecidos para las empresas 
certificadas como Gestores de la red de transporte. 
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de las actividades con retribución regulada, siempre que esto suponga un impacto 
en los costes del sistema que exceda del 5 por ciento de la retribución regulada 
anual del sujeto. 
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inspectoras que hayan sido acordadas en cada caso por la Administración Pública 
competente, incluida la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y 
la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

ai) El incumplimiento por parte de los obligados a ello por la normativa 
vigente de las obligaciones de preservar las medidas establecidas en aplicación 
de lo previsto en el artículo 101 por quienes realizan alguna de las actividades en 
ella regulada. 

aj) El incumplimiento por parte de los obligados a ello por la normativa 
vigente de las obligaciones de preservar y gestionar el acceso a la información 
que tenga carácter de confidencial. 

ak) El incumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación para tener derecho a la percepción del régimen retributivo de las 
actividades con retribución regulada, a menos que expresamente se hubiera 
tipificado como grave. 

al) El incumplimiento por parte de los responsables del punto de medida de 
la obligación de disponer de los equipos de medida y control y demás dispositivos 
que reglamentariamente se hayan establecido, de forma que se impida o altere la 
correcta medición y facturación, o cuando dicho incumplimiento comporte 



u obstrucción al acceso de los encargados de la lectura, verificadores u organismos 
autorizados por la Administración Pública competente para la realización de la 
lectura, o verificación de los equipos. 

am) El incumplimiento por parte de los obligados a ello de la normativa 
vigente relativa a la instalación de los equipos de medida, y demás dispositivos de 
tratamiento de la información y comunicación necesarios para el correcto 
funcionamiento del sistema de medidas, así como el incumplimiento de los 
criterios de seguridad y de privacidad que se establezcan reglamentariamente. 

an) El incumplimiento reiterado por parte de los obligados a ello por la 
normativa vigente de la realización de los procesos de alta, lectura y tratamiento 
de las medidas e intercambios de la información, así como de la remisión de la 
información o, en su caso, su puesta a disposición a los destinatarios a los que 
están obligados a remitírsela en los términos, en el plazo y forma establecidos 
reglamentariamente. 

añ) La inexactitud o falseamiento de la información relativa a la medida 
remitida por parte de los obligados a ello por la normativa vigente, cuando de ello 
se derive un incremento significativo de los costes del sistema o una minoración 
significativa de los ingresos del mismo. 

ao) El incumplimiento continuado, por parte de los obligados a ello de 
conformidad con la normativa vigente, de su obligación de gestionar las 
verificaciones de los equipos de medida. 

ap) Cualquier manipulación de los equipos de medida o de las instalaciones o 
la no disposición de los dispositivos necesarios, tendentes a alterar la medición de 
las cantidades suministradas o consumidas o de cualquiera de los conceptos que 
sirven de base para la facturación de la energía suministrada o consumida. 

aq) La denegación o alteración injustificadas del permiso de conexión a un 
punto de la red. Se considerará que la denegación es injustificada cuando no 
obedezca a lo previsto en la presente Ley y en las normas de desarrollo aprobadas 
por el Gobierno. 
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ar) El establecimiento de otros mecanismos diferentes de los previstos en esta 
Ley y en las normas de desarrollo aprobadas por el Gobierno para el otorgamiento 
de los permisos de conexión y acceso o para la priorización en el otorgamiento de 
los mismos. 

as) El otorgamiento de permisos de acceso o de permisos de conexión cuando 
no se disponga de la capacidad necesaria de acuerdo con las condiciones y criterios 
establecidos reglamentariamente por el Gobierno. 

at) El incumplimiento de las limitaciones establecidas en cuanto a la 
participación en el accionariado del operador del mercado organizado de gas 
previstas en el artículo 65 ter.2 de la presente Ley. 

au) El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras o transportistas 
de su obligación de realizar las acometidas y la conexión de nuevos suministros o 
ampliación de los existentes que se les planteen en las zonas en que operan, cuando 
así resulte exigible de conformidad con la normativa de aplicación. 

av) El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras o de las 
empresas comercializadoras de aplicar las medidas adecuadas de protección al 
consumidor, en los términos previstos en la presente Ley y su normativa de 
desarrollo, cuando de este hecho se derive un perjuicio económico para los sujetos 
afectados. 

aw) El incumplimiento por parte de los distribuidores, de los 
comercializadores de los requisitos de capacidad legal, técnica y económica 
establecidos en la presente Ley y su normativa de desarrollo. 

ax) La no formalización de los contratos de suministro y acceso a redes por 
parte de los sujetos obligados a ello de acuerdo a la normativa en vigor. 

ay) Cualquier otra actuación en el suministro o consumo de gas natural que 
suponga una alteración porcentual de la realidad de lo suministrado o consumido 
superior al 15 por ciento y que, a la par, exceda de 300.000 euros. 

ar) El establecimiento de otros mecanismos diferentes de los previstos en esta 
Ley y en las normas de desarrollo aprobadas por el Gobierno para el otorgamiento 
de los permisos de conexión y acceso o para la priorización en el otorgamiento 
de los mismos. 

as) El otorgamiento de permisos de acceso o de permisos de conexión cuando 
no se disponga de la capacidad necesaria de acuerdo con las condiciones y 
criterios establecidos reglamentariamente por el Gobierno. 

at) El incumplimiento de las limitaciones establecidas en cuanto a la 
participación en el accionariado del operador del mercado organizado de gas 
previstas en el artículo 65 ter.2 de la presente Ley. 

au) El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras o 
transportistas de su obligación de realizar las acometidas y la conexión de nuevos 
suministros o ampliación de los existentes que se les planteen en las zonas en que 
operan, cuando así resulte exigible de conformidad con la normativa de 
aplicación. 

av) El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras o de las 
empresas comercializadoras de aplicar las medidas adecuadas de protección al 
consumidor, en los términos previstos en la presente Ley y su normativa de 
desarrollo, cuando de este hecho se derive un perjuicio económico para los sujetos 
afectados. 

aw) El incumplimiento por parte de los distribuidores, de los 
comercializadores de los requisitos de capacidad legal, técnica y económica 
establecidos en la presente Ley y su normativa de desarrollo. 

ax) La no formalización de los contratos de suministro y acceso a redes por 
parte de los sujetos obligados a ello de acuerdo a la normativa en vigor. 

ay) Cualquier otra actuación en el suministro o consumo de gas natural que 
suponga una alteración porcentual de la realidad de lo suministrado o consumido 
superior al 15 por ciento y que, a la par, exceda de 300.000 euros. 



az) El incumplimiento por parte de los distribuidores de las obligaciones 
establecidas en el ejercicio de su función, a menos que expresamente se hubiera 
tipificado como grave. 

ba) El incumplimiento por parte de los operadores dominantes de las 
restricciones impuestas en la normativa vigente. 

bb) La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de 
carácter esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la 
declaración responsable o la comunicación aportada por los interesados. 

bc) Ejercer la actividad de empresa instaladora de gas o de instalador de gas 
sin la correspondiente autorización administrativa o carné de instalador de acuerdo 
a la normativa vigente cuando suponga un riesgo para la seguridad de las personas 
o bienes. 

bd) No instalar o manipular indebidamente los dispositivos de medición fiscal 
de los hidrocarburos producidos en concesiones de explotación de hidrocarburos. 

be) El incumplimiento de las limitaciones y obligaciones impuestas en los 
artículos 43.1 y 43 bis.1. 

bf) El acaparamiento y utilización sustancialmente inferior de la capacidad de 
las instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos petrolíferos 
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la presente Ley, deban permitir 
el acceso de terceros. 

2. Igualmente, serán infracciones muy graves las infracciones graves del 
artículo siguiente cuando durante los tres años anteriores a su comisión hubiera 
sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción. 
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be) El incumplimiento de las limitaciones y obligaciones impuestas en los 
artículos 43.1 y 43 bis.1. 

bf) El acaparamiento y utilización sustancialmente inferior de la capacidad 
de las instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 
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Todas las referencias a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberán entenderse realizadas a la Comisión Nacional de la Energía. 
 
Todas las referencias al Ministerio de Industria y Energía, al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, al Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

y al Ministerio para la Transición Ecológica deberán entenderse hechas al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico2.  

                                                 
2,De acuerdo con los apartados tercero y cuarto de la Disposición final primera del Proyecto de Ley de restablecimiento de la Comisión Nacional de la Energía, A.A.I. 
 

https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-35-1.PDF
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Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de restablecimiento de la Comisión Nacional 
de la Energía, A.A.I.  

[modificación]1 

CAPÍTULO I 

Naturaleza y régimen jurídico 

Artículo 4. Coordinación y cooperación institucional. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará por la aplicación 
uniforme de la normativa sectorial y general de competencia en todo el territorio 
mediante la coordinación con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
y la cooperación con la Administración General del Estado y con los órganos 
jurisdiccionales. 

2. Asimismo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia mantendrá 
una colaboración regular y periódica con las instituciones y organismos de la Unión 
Europea, en especial, con la Comisión Europea y con las autoridades competentes y 
organismos de otros Estados miembros, fomentando la coordinación de las actuaciones 
respectivas en los términos previstos en la legislación aplicable. En particular, fomentará 
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1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará por la aplicación 
uniforme de la normativa sectorial y general de competencia en todo el territorio 
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jurisdiccionales. 

2. Asimismo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia mantendrá 
una colaboración regular y periódica con las instituciones y organismos de la Unión 
Europea, en especial, con la Comisión Europea y con las autoridades competentes y 
organismos de otros Estados miembros, fomentando la coordinación de las actuaciones 
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1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  

https://www.boe.es/eli/es/l/2013/06/04/3/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2013/06/04/3/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-35-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-35-1.PDF


la colaboración y cooperación con la Agencia de Cooperación de los Reguladores de la 
Energía y con el Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones 
Electrónicas. 

la colaboración y cooperación y con el Organismo de Reguladores Europeos de las 
Comunicaciones Electrónicas. 

CAPÍTULO II 

Funciones 

Artículo 5. Funciones de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
de carácter general y para preservar y promover la competencia efectiva en todos 
los mercados y sectores productivos. 

 
1. Para garantizar, preservar y promover el correcto funcionamiento, la transparencia 

y la existencia de una competencia efectiva en todos los mercados y sectores productivos, 
en beneficio de los consumidores y usuarios, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia realizará las siguientes funciones: 

 
a) Supervisión y control de todos los mercados y sectores económicos. 

b) Realizar las funciones de arbitraje, tanto de derecho como de equidad, que le sean 
sometidas por los operadores económicos en aplicación de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, así como aquellas que le encomienden las leyes, sin perjuicio de 
las competencias que correspondan a los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas en sus ámbitos respectivos. 

El ejercicio de esta función arbitral no tendrá carácter público. El procedimiento 
arbitral se regulará mediante Real Decreto y se ajustará a los principios esenciales de 
audiencia, libertad de prueba, contradicción e igualdad. 

c) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia de conductas que 
supongan impedir, restringir y falsear la competencia, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a los órganos autonómicos de defensa de la competencia en su ámbito 
respectivo y de las propias de la jurisdicción competente. 
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d) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia de control de 
concentraciones económicas. 

e) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia de ayudas 
públicas. 

f) Aplicar en España los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea y su Derecho derivado, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan en el ámbito de la jurisdicción competente. 

g) Adoptar medidas y decisiones para aplicar los mecanismos de cooperación, 
asistencia mutua y asignación de expedientes con la Comisión Europea y otras 
Autoridades Nacionales de Competencia de los Estados miembros previstos en la 
normativa europea y, en particular, en el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 
de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia previstas 
en los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea (actuales artículos 101 y 
102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea), en el Reglamento (CE) n.º 
139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones 
entre empresas y sus normas de desarrollo y en la Directiva (UE) 2019/1 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018, encaminada a dotar a las autoridades 
de competencia de los Estados miembros de medios para aplicar más eficazmente las 
normas sobre competencia y garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior. 

h) Promover y realizar estudios y trabajos de investigación en materia de 
competencia, así como informes generales sobre sectores económicos. 

i) Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por Real 
Decreto. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia actuará como órgano 
consultivo sobre cuestiones relativas al mantenimiento de la competencia efectiva y buen 
funcionamiento de los mercados y sectores económicos. En particular, podrá ser 
consultada por las Cámaras Legislativas, el Gobierno, los departamentos ministeriales, 
las Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales, los Colegios Profesionales, las 
Cámaras de Comercio y las Organizaciones Empresariales y de Consumidores y 
Usuarios. En ejercicio de esta función, llevará a cabo las siguientes actuaciones: 

d) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia de control de 
concentraciones económicas. 

e) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia de ayudas 
públicas. 

f) Aplicar en España los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea y su Derecho derivado, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan en el ámbito de la jurisdicción competente. 

g) Adoptar medidas y decisiones para aplicar los mecanismos de cooperación, 
asistencia mutua y asignación de expedientes con la Comisión Europea y otras 
Autoridades Nacionales de Competencia de los Estados miembros previstos en la 
normativa europea y, en particular, en el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 
de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia previstas 
en los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea (actuales artículos 101 y 
102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea), en el Reglamento (CE) n.º 
139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones 
entre empresas y sus normas de desarrollo y en la Directiva (UE) 2019/1 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018, encaminada a dotar a las autoridades 
de competencia de los Estados miembros de medios para aplicar más eficazmente las 
normas sobre competencia y garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior. 

h) Promover y realizar estudios y trabajos de investigación en materia de 
competencia, así como informes generales sobre sectores económicos. 

i) Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por Real 
Decreto. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia actuará como órgano 
consultivo sobre cuestiones relativas al mantenimiento de la competencia efectiva y buen 
funcionamiento de los mercados y sectores económicos. En particular, podrá ser 
consultada por las Cámaras Legislativas, el Gobierno, los departamentos ministeriales, 
las Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales, los Colegios Profesionales, las 
Cámaras de Comercio y las Organizaciones Empresariales y de Consumidores y 
Usuarios. En ejercicio de esta función, llevará a cabo las siguientes actuaciones: 



a) Participar, mediante informe, en el proceso de elaboración de normas que afecten 
a su ámbito de competencias en los sectores sometidos a su supervisión, a la normativa 
de defensa de la competencia y a su régimen jurídico. 

b) Informar sobre los criterios para la cuantificación de las indemnizaciones que los 
autores de las conductas previstas en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, deban satisfacer a los denunciantes y a terceros que hubiesen resultado 
perjudicados como consecuencia de aquéllas, cuando le sea requerido por el órgano 
judicial competente. 

c) Informar sobre todas las cuestiones a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, y el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia previstas en los 
artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en cuanto a los 
mecanismos de cooperación con los órganos jurisdiccionales nacionales. 

d) Cualesquiera otras cuestiones sobre las que deba informar, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa vigente. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2, en los mercados de 
comunicaciones electrónicas y comunicación audiovisual, en el sector eléctrico y en el 
sector de gas natural, en el sector ferroviario, en materia de tarifas aeroportuarias y el 
mercado postal, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estará a lo 
dispuesto en los artículos 6 a 11 de esta Ley. 

4. En cumplimiento de sus funciones, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia está legitimada para impugnar ante la jurisdicción competente los actos de 
las Administraciones Públicas sujetos al Derecho administrativo y disposiciones 
generales de rango inferior a la ley de los que se deriven obstáculos al mantenimiento de 
una competencia efectiva en los mercados. 

5. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia dispondrá, de conformidad con lo establecido por el Capítulo IV de esta 
Ley en materia presupuestaria, de recursos financieros y humanos adecuados, incluidos 
los necesarios para participar activamente en las actividades de la Agencia de 
Cooperación de los Reguladores de la Energía y del Organismo de Reguladores Europeos 
de las Comunicaciones Electrónicas y contribuir a las mismas. 

a) Participar, mediante informe, en el proceso de elaboración de normas que afecten 
a su ámbito de competencias en los sectores sometidos a su supervisión, a la normativa 
de defensa de la competencia y a su régimen jurídico. 

b) Informar sobre los criterios para la cuantificación de las indemnizaciones que los 
autores de las conductas previstas en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, deban satisfacer a los denunciantes y a terceros que hubiesen resultado 
perjudicados como consecuencia de aquéllas, cuando le sea requerido por el órgano 
judicial competente. 

c) Informar sobre todas las cuestiones a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, y el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia previstas en los 
artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en cuanto a los 
mecanismos de cooperación con los órganos jurisdiccionales nacionales. 

d) Cualesquiera otras cuestiones sobre las que deba informar, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa vigente.  

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2, en los mercados de 
comunicaciones electrónicas y comunicación audiovisual, en el sector ferroviario, en 
materia de tarifas aeroportuarias y el mercado postal, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia estará a lo dispuesto en los artículos 6 y 8 a 11 de esta ley. 

4. En cumplimiento de sus funciones, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia está legitimada para impugnar ante la jurisdicción competente los actos de 
las Administraciones Públicas sujetos al Derecho administrativo y disposiciones 
generales de rango inferior a la ley de los que se deriven obstáculos al mantenimiento de 
una competencia efectiva en los mercados.  

5. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia dispondrá, de conformidad con lo establecido por el capítulo IV de esta ley 
en materia presupuestaria, de recursos financieros y humanos adecuados, incluidos los 
necesarios para participar activamente en las actividades y del Organismo de 
Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas y contribuir al mismo. 

 



Artículo 7. Supervisión y control en el sector eléctrico y en el sector del gas natural. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá las siguientes 
funciones en el ámbito del sector eléctrico y del sector del gas natural: 

1. Establecer, mediante circulares dictadas de conformidad con el artículo 30 de esta 
ley, previo trámite de audiencia y con criterios de eficiencia económica, transparencia, 
objetividad y no discriminación, y de acuerdo con las orientaciones de política 
energética: 

a) La estructura y la metodología para el cálculo de los peajes de acceso a las redes 
de electricidad destinados a cubrir la retribución del transporte y la distribución. La 
estructura y metodología deberán respetar las orientaciones de política energética y, en 
particular, el principio de sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico de 
conformidad con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 

b) La metodología relativa al acceso a las infraestructuras transfronterizas, incluidos 
los procedimientos para asignar capacidad y gestionar la congestión en los sectores de 
electricidad y gas. 

c) Las metodologías relativas a la prestación de servicios de balance y de no 
frecuencia del sistema eléctrico que, desde el punto de vista de menor coste, de manera 
justa y no discriminatoria proporcionen incentivos adecuados para que los usuarios de la 
red equilibren su producción y consumo. 

d) La estructura y la metodología para el cálculo de los peajes y cánones de los 
servicios básicos de acceso a las instalaciones gasistas destinados a cubrir la retribución 
asociada al uso de las instalaciones de las redes de transporte, distribución y plantas de 
gas natural licuado. La estructura y la metodología deberán respetar las orientaciones de 
política energética y, en particular, el principio de sostenibilidad económica y financiera 
del sistema gasista de conformidad con la Ley 18/2014, de 15 de octubre. 

e) La metodología relativa a la prestación de servicios de balance de forma que 
proporcionen incentivos adecuados para que los usuarios de la red equilibren sus entradas 
y salidas del sistema gasista. Los servicios de balance se facilitarán de manera justa y no 

 



discriminatoria y se basarán en criterios objetivos dentro del marco normativo de acceso 
y funcionamiento del sistema establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre. 

f) Las metodologías utilizadas para calcular las condiciones para la conexión y 
acceso a las redes de gas y electricidad. 

g) La metodología, los parámetros y la base de activos para la retribución de las 
instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica conforme las orientaciones 
de política energética. 

Entre otros, corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia fijar, en su caso, los valores unitarios de inversión, de operación y 
mantenimiento y la vida útil regulatoria de las instalaciones con derecho a retribución a 
cargo del sistema eléctrico de las empresas de transporte y distribución para cada periodo 
regulatorio. 

Asimismo, le corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia fijar la tasa de retribución financiera de las instalaciones con derecho a 
retribución a cargo del sistema eléctrico de las empresas de transporte y distribución para 
cada periodo regulatorio. Esta tasa no podrá exceder de lo que resulte de conformidad 
con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre y demás normativa de 
aplicación. 

Excepcionalmente, el referido valor podrá superarse por la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, de forma motivada y previo informe del Ministerio para 
la Transición Ecológica, en casos debidamente justificados. En este supuesto, la 
Comisión hará constar el impacto de su propuesta en términos de costes para el sistema 
respecto del que se derivaría de aplicar el valor anteriormente resultante. 

h) La metodología, los parámetros y la base de activos para la retribución de las 
instalaciones de transporte y distribución de gas natural y plantas de gas natural licuado, 
conforme orientaciones de política energética. 

Entre otros, corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia fijar, en su caso, los valores unitarios de inversión, de operación y 
mantenimiento y la vida útil regulatoria de los activos con derecho a retribución a cargo 



del sistema de gas natural de las empresas de distribución, transporte y plantas de gas 
natural licuado para cada periodo regulatorio. 

Asimismo, le corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia fijar la tasa de retribución financiera de los activos de transporte, 
distribución y plantas de gas natural licuado con derecho a retribución a cargo del sistema 
gasista para cada periodo regulatorio. Esta tasa no podrá exceder de la que resulte de 
conformidad con lo establecido en la ley 18/2014, de 15 de octubre y demás normativa 
de aplicación. 

Excepcionalmente, el referido valor podrá superarse por la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, de forma motivada y previo informe del Ministerio para 
la Transición Ecológica, en casos debidamente justificados. En este supuesto, la 
Comisión hará constar el impacto de su propuesta en términos de costes para el sistema 
respecto del que se derivaría de aplicar el valor anteriormente resultante. 

i) La metodología para el cálculo de la retribución del operador del sistema eléctrico 
y del gestor técnico del sistema gasista, en función de los servicios que efectivamente 
presten. Dichas retribuciones podrán incorporar incentivos, que podrán tener signos 
positivos o negativos, a la reducción de costes de los sistemas eléctricos y gasistas 
derivados de la operación de los mismos u otros objetivos. 

Las Circulares anteriormente mencionadas, así como los actos de ejecución y 
aplicación de las mismas, serán publicados en el “Boletín Oficial del Estado”. 

1 bis. Aprobar, mediante resolución, los valores de los peajes de acceso a las redes 
de electricidad y gas, así como las cuantías de la retribución de las actividades de 
transporte y distribución de electricidad, y de transporte y distribución de gas natural y 
de las plantas de gas natural licuado, para lo que habrá de atenerse a las respectivas 
metodologías aprobadas conforme a lo previsto en el apartado anterior. 

2. Supervisar la gestión y asignación de capacidad de interconexión, el tiempo 
utilizado por los transportistas y las empresas de distribución en efectuar conexiones y 
reparaciones, así como los mecanismos destinados a solventar la congestión de la 
capacidad en las redes. 

A estos efectos, velará por la adecuada publicación de la información necesaria por 
parte de los gestores de red de transporte y, en su caso, de distribución, sobre las 



interconexiones, la utilización de la red y la asignación de capacidades a las partes 
interesadas. 

3. Supervisar y, en su caso, certificar, la separación de las actividades de transporte, 
regasificación, distribución, almacenamiento y suministro en el sector del gas, y de las 
actividades de generación, transporte, distribución y suministro en el sector eléctrico, y 
en particular su separación funcional y la separación efectiva de cuentas con objeto de 
evitar subvenciones cruzadas entre dichas actividades. 

4. Velar por el cumplimiento de la normativa y procedimientos que se establezcan 
relacionados con los cambios de suministrador. 

5. En el sector del gas natural, supervisar las condiciones de acceso al 
almacenamiento, incluyendo el almacenamiento subterráneo, tanques de Gas Natural 
Licuado (GNL) y gas almacenado en los gasoductos, así como otros servicios auxiliares. 
Asimismo, supervisará el cumplimiento por parte de los propietarios de los requisitos 
que se establezcan para los almacenamientos no básicos de gas natural. 

6. Supervisar las condiciones y tarifas de conexión aplicables a los nuevos 
productores de electricidad. 

7. Supervisar los planes de inversión de los gestores de red de transporte, en 
particular, en lo que se refiere a su adecuación al plan de desarrollo de la red en el ámbito 
de la Unión Europea, pudiendo realizar recomendaciones para su modificación. La 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia incluirá los resultados de dicha 
supervisión en su informe anual remitido a la Agencia de Cooperación de los 
Reguladores de la Energía y a la Comisión Europea. 

Asimismo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá un 
informe a la propuesta del gestor de la red de transporte en el inicio de la planificación 
que refleje sus recomendaciones sobre las implicaciones económicas de las inversiones 
planeadas y su impacto en la sostenibilidad económico-financiera del sistema eléctrico y 
gasista. 

De igual modo, en el trámite de audiencia a la propuesta de planificación, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia informará al Ministerio para la 
Transición Ecológica sobre la planificación y el control de las inversiones, y señalará 
aquellos aspectos no considerados en su informe inicial, pudiendo convocarse la 



Comisión de Cooperación para obtener un mejor entendimiento de la postura de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia al respecto. 

8. Velar por el respeto a la libertad contractual respecto de los contratos de 
suministro interrumpible y de los contratos a largo plazo siempre que sean compatibles 
con la legislación vigente y el Derecho de la Unión Europea. 

9. Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad y fiabilidad de las redes. 

10. Velar por el cumplimiento, por los transportistas y distribuidores y, en su caso, 
por los propietarios de las redes y por los gestores de redes de transporte y distribución, 
de las obligaciones impuestas en la normativa aplicable, incluyendo las cuestiones 
transfronterizas. Asimismo, velará por la correcta aplicación por parte de los sujetos que 
actúen en los mercados de gas y electricidad de lo dispuesto en las disposiciones 
normativas de la Unión Europea. 

11. Supervisar la adecuación de los precios y condiciones de suministro a los 
consumidores finales a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y en la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, y sus normativas de desarrollo y publicar 
recomendaciones, al menos anualmente, para la adecuación de los precios de los 
suministros a las obligaciones de servicio público y a la protección de los consumidores. 

12. Asegurar el acceso de los clientes a los datos de su consumo, en formato 
comprensible, armonizado y de forma rápida. 

13. Determinar los sujetos a cuya actuación sean imputables deficiencias en el 
suministro a los usuarios, proponiendo las medidas que hubiera que adoptar. 

14. Garantizar la transparencia y competencia en el sector eléctrico y en el sector del 
gas natural, incluyendo el nivel de los precios al por mayor, y velar por que las empresas 
de gas y electricidad cumplan las obligaciones de transparencia. 

15. Supervisar el grado y la efectividad de la apertura del mercado y de competencia, 
tanto en el mercado mayorista como el minorista, incluidas entre otras, las reclamaciones 
planteadas por los consumidores de energía eléctrica y de gas natural, y las subastas 
reguladas de contratación a plazo de energía eléctrica. 



A estos efectos, podrá tomar en consideración la información remitida por el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo a la que se hace referencia en la Disposición 
adicional octava. 

16. Supervisar las inversiones en capacidad de generación que permita garantizar la 
seguridad del suministro. 

17. Supervisar la relación entre el Gestor de Red Independiente y el propietario de 
las instalaciones, actuar como órgano de resolución de conflictos entre ambos, así como 
aprobar las inversiones del Gestor de Red Independiente. 

18. Supervisar la cooperación técnica entre los gestores de las redes de transporte de 
energía eléctrica y gas y los gestores de terceros países. 

19. Supervisar las medidas adoptadas por los gestores de la red de distribución para 
garantizar la exclusión de conductas discriminatorias. 

20. Contribuir a la compatibilidad de los sistemas de intercambio de datos en los 
procesos de mercado a escala regional. 

21. Determinar con carácter anual los operadores principales y dominantes, así como 
el resto de funciones relativas a dichos operadores de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios. 

22. En relación con el déficit de las actividades reguladas y sus mecanismos de 
financiación, mantener y proporcionar la información que se determine, emitir los 
informes, declaraciones, certificaciones y comunicaciones que le sean requeridos, y 
realizar los cálculos necesarios en coordinación con el Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo, así como asesorar técnicamente a la Comisión Interministerial del Fondo de 
Titulización del Déficit de Tarifa del Sistema Eléctrico conforme a lo dispuesto en la 
Disposición adicional vigésimo primera de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y la 
normativa que desarrolla la regulación del proceso de gestión y titulización de los déficit 
del sistema eléctrico. 

23. Gestionar el sistema de garantía de origen de la electricidad procedente de 
fuentes de energía renovables y de cogeneración de alta eficiencia. 



24. Publicar los precios finales del mercado de electricidad, a partir de la 
información del operador del mercado y del operador del sistema. 

25. En materia de protección al consumidor, gestionar el sistema de comparación de 
los precios del suministro de electricidad y gas natural sobre la base de las ofertas que 
realicen las empresas comercializadoras, así como la elaboración de informes que 
contengan la comparación y evolución de los precios del suministro de electricidad y gas 
y de los mercados minoristas. 

26. Actuar como organismo supervisor de las subastas para la adquisición de gas 
natural para la fijación de la tarifa de último recurso, el gas talón de tanques y gasoductos 
y el gas colchón de almacenamientos subterráneos, así como de la capacidad de los 
almacenamientos básicos, cuando la normativa en la materia así lo disponga. 

27. Elaborar los modelos normalizados de solicitud formal de acceso a las 
instalaciones del sistema gasista y de contratos de acceso, que propondrá a la Dirección 
General de Política Energética y Minas para su aprobación o modificación. 

28. Elaborar los modelos normalizados para la publicación de la capacidad 
contratada y disponible, así como la metodología para su determinación, que propondrá 
a la Dirección General de Política Energética y Minas para su aprobación o modificación. 

29. Aprobar el contrato entre el propietario de las instalaciones y el Gestor de Red 
Independiente en el que se detallen las condiciones contractuales así como las 
responsabilidades de cada uno. 

30. Tramitar expedientes de exención de acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas. 

31. Emitir el preceptivo informe y propuesta en las autorizaciones para ejercer la 
comercialización de gas natural en los casos previstos en el artículo 80 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre. 

32. Inspeccionar el cumplimiento de los requisitos de los comercializadores de gas 
natural y de energía eléctrica, así como de los gestores de cargas y consumidores directos 
en mercado. 

33. Calcular anualmente el saldo de mermas de cada red de transporte. 



34. Emitir informe en los expedientes de autorización, modificación o cierre de 
instalaciones, en el proceso de planificación energética, en expedientes de aprobación o 
autorización de regímenes económicos o retributivos (sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares, distribución, transporte, instalaciones singulares, entre otros), en 
materia de calidad de suministro y de pérdidas, así como cuando sea requerido en materia 
de medidas eléctricas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
y su normativa de desarrollo. Asimismo, en relación con las actividades de transporte y 
distribución, informará las propuestas de la retribución de las actividades. 

35. Informar los expedientes de autorización, modificación, transmisión o cierre de 
instalaciones de la red básica de gas natural, así como en los procedimientos para su 
adjudicación. Emitir informes en relación a las condiciones de calidad de suministro y 
calidad de servicio, así como las consecuencias del incumplimiento de las mismas, las 
Normas de Gestión Técnica del Sistema y sus Protocolos de Detalle, costes de retribución 
de instalaciones y en los procesos de planificación de instalaciones de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y su normativa de desarrollo. 

36. Dictar las circulares de desarrollo y ejecución de las normas contenidas en los 
reales decretos y órdenes del Ministro de Industria, Energía y Turismo que le habiliten 
para ello y que se dicten en desarrollo de la normativa energética. 

37. Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por Real 
Decreto. 

38. Determinar las reglas de los mercados organizados en su componente normativa, 
en aquellos aspectos cuya aprobación corresponda a la autoridad regulatoria nacional, de 
conformidad con las normas del derecho comunitario europeo». Dichas reglas se 
publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”. 

39. Inspeccionar, a través de la Dirección de Energía, todas aquellas materias sobre 
las que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tenga atribuida 
competencia. 

 



Artículo 12. Resolución de conflictos. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia resolverá los conflictos 
que le sean planteados por los operadores económicos en los siguientes casos: 

a) En los mercados de comunicaciones electrónicas, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia resolverá los conflictos que se susciten en relación con las 
obligaciones existentes en virtud de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, y su normativa 
de desarrollo, entre operadores o entre operadores y otras entidades que, de conformidad 
con lo establecido en la citada Ley, se beneficien de las obligaciones de acceso e 
interconexión, de acuerdo con la definición que se da a los conceptos de acceso e 
interconexión en el Anexo II de dicha Ley. En particular, resolverá: 

1.º Los conflictos en materia de acceso, interconexión e interoperabilidad derivados 
de obligaciones que en su caso resulten de las actuaciones a que se refieren los apartados 
3 y 4 del artículo 11 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, así como de las obligaciones 
específicas a que se refiere el artículo 13 de dicha Ley. 

2.º Los conflictos entre operadores en relación con la forma de sufragar los costes 
que produzca la conservación de los números telefónicos a que se refiere el artículo 18 
de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre. 

3.º Los conflictos entre operadores en relación con las condiciones de uso 
compartido a que se refiere el artículo 30 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre. 

4.º Los conflictos que se produzcan entre prestadores de servicios de consulta 
telefónica y operadores de redes públicas telefónicas fijas, de acuerdo con la Orden 
CTE/711/2002, de 26 de marzo, por la que se establecen las condiciones de prestación 
del servicio de consulta telefónica sobre números de abonado. 

5.º Los conflictos que surjan sobre las condiciones en las que se ofertará el servicio 
mayorista de acceso a bandas de frecuencias de conformidad con el artículo 4.6 del Real 
Decreto 458/2011, de 1 de abril, sobre actuaciones en materia de espectro radioeléctrico 
para el desarrollo de la sociedad digital. 

6.º Los conflictos en materia de itinerancia. 

 



7.º Los conflictos transfronterizos entre prestadores de redes o servicios de 
comunicaciones electrónicas en el que una de las partes esté radicada en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, a que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 32/2003, de 3 
de noviembre. 

8.º Los conflictos que sobre la gestión del múltiple digital surjan entre los 
prestadores de los servicios de comunicación audiovisual. 

b) En los mercados de la electricidad y del gas, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia resolverá los siguientes conflictos: 

1.º Conflictos que le sean planteados respecto a los contratos relativos al acceso de 
terceros a las redes de transporte y, en su caso, distribución, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 

2.º Conflictos que le sean planteados en relación con la gestión económica y técnica 
del sistema y el transporte, incluyendo las conexiones entre instalaciones. 

c) En materia de tarifas aeroportuarias, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia resolverá los recursos frente a las decisiones de Aena, S.A., relativas a la 
modificación del sistema o nivel de sus tarifas aeroportuarias, que interpongan las 
asociaciones representativas de usuarios de la red de aeropuertos de Aena, S.A., o, en los 
términos en que se desarrolle reglamentariamente, los que pudieran plantear 
individualmente las compañías usuarias del aeropuerto. La Comisión acumulará la 
tramitación de los recursos presentados. 

A estos efectos se consideran asociaciones representativas de usuarios de la red de 
aeropuertos de Aena, S.A., las definidas en el artículo 19, letra d) de la Ley 18/2014, de 
15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia. 

Esta resolución incluirá la modificación tarifaria revisada que proceda, que sustituirá 
al contenido de la decisión de Aena, S.A., y, en su caso, los estándares que se 
correspondan con los indicadores y niveles de calidad de servicio que considere 
aceptables y consistentes con la modificación tarifaria revisada. 

La modificación tarifaria revisada de la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia deberá respetar el ingreso máximo anual por pasajero ajustado (IMAAJ) 



que resulte de aplicar las correcciones establecidas en el artículo 33 de la Ley 18/2014, 
de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia, al ingreso máximo anual por pasajero (IMAP) adoptado 
para el ejercicio en el Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA). 

En este procedimiento la Comisión verificará que la decisión de Aena, S.A., se ha 
producido conforme al procedimiento establecido en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, 
de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, 
se ajusta a los requisitos establecidos en el Documento de Regulación Aeroportuaria 
(DORA), garantiza la sostenibilidad de la red y la accesibilidad a los aeropuertos 
integrados en ella, así como a la suficiencia de ingresos, responde a los principios de no 
discriminación, objetividad, eficiencia y transparencia, resulta justificada, de acuerdo 
con las previsiones del Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA) en materia de 
previsiones de tráfico e inversiones, y los requerimientos y necesidades de las compañías 
usuarias de los aeropuertos. 

d) En el mercado postal, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
resolverá sobre: 

1.º Conflictos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 43/2010, 
de 30 de diciembre, entre el operador designado para prestar el servicio postal universal 
y otros operadores postales que prestan servicios en el ámbito del servicio postal 
universal respecto al acceso a la red postal y a otros elementos de infraestructura y 
servicios postales. 

2.º Establecimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.3 de la Ley 
43/2010, de 30 de diciembre, a petición del operador interesado, de las condiciones de 
acceso a la red postal si las negociaciones entre titulares de autorizaciones singulares y 
el operador designado no hubieran concluido en la celebración de un contrato. 

3.º Conflictos, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 43/2010, 
de 30 de diciembre, que se planteen entre operadores postales no designados para la 
prestación del servicio postal universal. 

e) En el mercado de comunicación audiovisual, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia resolverá los siguientes conflictos: 



1.º Los conflictos que se susciten entre los agentes intervinientes en los mercados de 
comunicación audiovisual sobre materias en las que la Comisión tenga atribuida 
competencia. 

2.º Los conflictos que se susciten en relación con el acceso a estadios y recintos 
deportivos por los prestadores de servicios de comunicación audiovisual radiofónica a 
que se refiere el artículo 145 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 
Audiovisual. 

f) En el sector ferroviario, corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en exclusiva conocer y resolver las reclamaciones que presenten las 
empresas ferroviarias y los restantes candidatos en relación con la actuación del 
administrador de infraestructuras ferroviarias, los explotadores de instalaciones de 
servicio o prestadores de los servicios, así como las empresas ferroviarias y restantes 
candidatos, y que versen, en particular, sobre: 

1.º El contenido y la aplicación de las declaraciones sobre la red. 

2.º Los procedimientos de adjudicación de capacidad y sus resultados. 

3.º La cuantía, la estructura o la aplicación de los cánones, tarifas y precios que se 
les exijan o puedan exigírseles. 

4.º Cualquier trato discriminatorio en el acceso a las infraestructuras o a las 
instalaciones de servicio, y en relación con los servicios que en ellas se llevan a cabo. 

5.º La prestación de servicios en los corredores ferroviarios internacionales de 
transporte de mercancías. 

6.º Las reclamaciones o investigaciones relacionadas con una franja internacional 
cuando proceda conocer y resolver a ella y, en los demás casos, cooperará con los 
órganos reguladores del mercado ferroviario de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea competentes con la franja internacional. 

7.º La gestión del tráfico. 

8.º La planificación de la renovación y mantenimiento programado o no 
programado. 



9.º El cumplimiento de los requisitos del administrador de infraestructuras 
ferroviarias, incluidos los relativos a los conflictos de intereses, independencia de sus 
funciones esenciales, imparcialidad del administrador de las infraestructuras ferroviarias 
respecto a la gestión del tráfico y a la planificación del mantenimiento, así como la 
externalización y compartición de las funciones del administrador de las infraestructuras 
ferroviarias. 

Las reclamaciones deberán presentarse en el plazo de un mes desde que se produzca 
el hecho o la decisión correspondiente. La Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia solicitará la información relevante e iniciará las consultas con todas las 
partes implicadas dentro del plazo de un mes a partir de recibo de la reclamación. En 
caso de una reclamación contra la negativa de otorgar capacidad de infraestructura, o 
contra los términos en que esta se otorga, resolverá para confirmar la decisión del 
administrador de la infraestructura o de la instalación de servicio, o bien para requerir la 
modificación de esa decisión de conformidad con las instrucciones específicas que se 
consideren apropiadas. 

2. En la resolución de los conflictos a que hace referencia el apartado anterior, la 
Comisión resolverá acerca de cualquier denuncia y adoptará, a petición de cualquiera de 
las partes, una resolución para resolver el litigio lo antes posible y, en todo caso, en el 
plazo de tres meses desde la recepción de toda la información. En el supuesto de 
resolución de conflictos a que hace referencia el epígrafe f) del número 1 anterior, el 
plazo máximo será de 6 semanas. 

La resolución que dicte la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en 
los casos previstos en el apartado anterior será vinculante para las partes sin perjuicio de 
los recursos que procedan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de esta ley. 

CAPÍTULO III 

Organización y funcionamiento 



Artículo 21. Competencias de pleno y salas. 

1. El pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
conocerá de los siguientes asuntos: 

a) Los que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14.1 de la presente Ley, sean 
indelegables para el Consejo, con la excepción de la impugnación de actos y 
disposiciones a los que se refiere el artículo 5.4. 

b) Aquellos en que se manifieste una divergencia de criterio entre la Sala de 
Competencia y la de Supervisión regulatoria. 

c) Los asuntos que por su especial incidencia en el funcionamiento competitivo de 
los mercados o actividades sometidos a supervisión, recabe para sí el pleno, por mayoría 
de seis votos y a propuesta del Presidente o de tres miembros del Consejo. 

2. Las salas conocerán de los asuntos que no estén expresamente atribuidos al pleno. 
Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que, correspondiendo el 
conocimiento de un asunto a una de las salas, deba informar la otra con carácter 
preceptivo. En todo caso, deberá emitirse informe en los siguientes asuntos: 

a) Por la Sala de Competencia, en los procedimientos que, previstos en los 
artículos 6 a 11 de esta Ley, afecten al grado de apertura, la transparencia, el correcto 
funcionamiento y la existencia de una competencia efectiva en los mercados. 

b) Por la Sala de Supervisión regulatoria, en los procedimientos en materia de 
defensa de la competencia previstos por el artículo 5 de esta Ley que estén relacionados 
con los sectores a los que se refieren los artículos 6 a 11. 

Artículo 21. Competencias de pleno y salas. 

1. El pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
conocerá de los siguientes asuntos: 

a) Los que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14.1 de la presente Ley, sean 
indelegables para el Consejo, con la excepción de la impugnación de actos y 
disposiciones a los que se refiere el artículo 5.4. 

b) Aquellos en que se manifieste una divergencia de criterio entre la Sala de 
Competencia y la de Supervisión regulatoria. 

c) Los asuntos que por su especial incidencia en el funcionamiento competitivo de 
los mercados o actividades sometidos a supervisión, recabe para sí el pleno, por mayoría 
de seis votos y a propuesta del Presidente o de tres miembros del Consejo.  

2. Las salas conocerán de los asuntos que no estén expresamente atribuidos al pleno. 
Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que, correspondiendo el 
conocimiento de un asunto a una de las salas, deba informar la otra con carácter 
preceptivo. En todo caso, deberá emitirse informe en los siguientes asuntos:  

a) Por la Sala de Competencia, en los procedimientos que, previstos en los artículos 
6 y 8 a 11 de esta ley, afecten al grado de apertura, la transparencia, el correcto 
funcionamiento y la existencia de una competencia efectiva en los mercados.  

b) Por la Sala de Supervisión regulatoria, en los procedimientos en materia de 
defensa de la competencia previstos por el artículo 5 de esta ley que estén relacionados 
con los sectores a los que se refieren los artículos 6 y 8 a 11. 

Artículo 22. Funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo. 

1. Los miembros del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia ejercerán su función con dedicación exclusiva y tendrán la consideración 
de altos cargos de la Administración General del Estado. 

Artículo 22. Funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo. 

1. Los miembros del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia ejercerán su función con dedicación exclusiva y tendrán la consideración 
de altos cargos de la Administración General del Estado. 



2. Los miembros del Consejo no podrán asumir individualmente funciones 
ejecutivas o de dirección de áreas concretas de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia que correspondan al personal directivo de la Comisión. 

3. Los miembros del Consejo estarán sometidos al régimen de incompatibilidad de 
actividades establecido para los altos cargos de la Administración General del Estado en 
la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros 
del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, y en sus 
disposiciones de desarrollo. 

4. Durante los dos años posteriores a su cese, el Presidente, el Vicepresidente y los 
consejeros no podrán ejercer actividad profesional privada alguna relacionada con los 
sectores regulados y la actividad de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. 

En virtud de esta limitación, el Presidente, el Vicepresidente y los consejeros de esta 
Comisión, al cesar en su cargo por renuncia, expiración del término de su mandato o 
incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a percibir, a 
partir del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese y durante un plazo igual al 
que hubieran desempeñado su cargo, con el límite máximo de dos años, una 
compensación económica mensual igual a la doceava parte del ochenta por ciento del 
total de retribuciones asignadas al cargo respectivo en el presupuesto en vigor durante el 
plazo indicado. 

No habrá lugar a la percepción de dicha compensación en caso de desempeño, de 
forma remunerada, de cualquier puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público 
o privado en los términos previstos en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 
de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad. 

2. Los miembros del Consejo no podrán asumir individualmente funciones 
ejecutivas o de dirección de áreas concretas de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia que correspondan al personal directivo de la Comisión. 

3. Los miembros del Consejo estarán sometidos al régimen de incompatibilidad de 
actividades establecido para los altos cargos de la Administración General del Estado en 
la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros 
del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, y en sus 
disposiciones de desarrollo.  

4. Durante los dos años posteriores a su cese, las personas que hayan ostentado la 
Presidencia, la Vicepresidencia y los miembros del consejo no podrán ejercer actividad 
profesional privada alguna relacionada con los sectores regulados sobre los que ejerce su 
supervisión y la actividad de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

En virtud de esta limitación, el Presidente, el Vicepresidente y los consejeros de esta 
Comisión, al cesar en su cargo por renuncia, expiración del término de su mandato o 
incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a percibir, a 
partir del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese y durante un plazo igual al 
que hubieran desempeñado su cargo, con el límite máximo de dos años, una 
compensación económica mensual igual a la doceava parte del ochenta por ciento del 
total de retribuciones asignadas al cargo respectivo en el presupuesto en vigor durante el 
plazo indicado. 

No habrá lugar a la percepción de dicha compensación en caso de desempeño, de 
forma remunerada, de cualquier puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público 
o privado en los términos previstos en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 
de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad. 

Artículo 25. Órganos de dirección. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia contará con cuatro 
direcciones de instrucción a las que les corresponderá el ejercicio de las funciones 
señaladas en este artículo, además de aquellas que les pudiera delegar el Consejo, a 

Artículo 25. Órganos de dirección. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia contará con tres 
direcciones de instrucción a las que les corresponderá el ejercicio de las funciones 
señaladas en este artículo, además de aquellas que les pudiera delegar el Consejo, a 



excepción de las funciones de desarrollo normativo y de resolución y dictamen que dicho 
órgano tiene atribuidas de conformidad con el artículo 20 de esta Ley: 

a) La Dirección de Competencia, a la que le corresponderá la instrucción de los 
expedientes relativos a las funciones previstas en el artículo 5 de esta Ley. 

b) La Dirección de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual, a la que 
corresponderá la instrucción de los expedientes relativos a las funciones previstas en los 
artículos 6, 9 y 12.1.a) y e) de esta Ley. 

c) La Dirección de Energía, a la que corresponderá la instrucción de los expedientes 
relativos a las funciones previstas en los artículos 7 y 12.1.b) de esta Ley. 

d) La Dirección de Transportes y del Sector Postal, a la que corresponderá la 
instrucción de los expedientes relativos a las funciones previstas en los artículos 8, 10, 
11 y 12.1.c), d) y f) de esta Ley. 

2. Las Direcciones mencionadas en el apartado anterior ejercerán sus funciones de 
instrucción con independencia del Consejo. 

3. Los titulares de las Direcciones de instrucción ejercerán sus funciones con 
dedicación exclusiva y estarán sometidos al régimen de incompatibilidades de 
actividades establecido para los altos cargos en la Ley 5/2006, de 10 de abril, y en sus 
disposiciones de desarrollo. 

Su régimen de nombramiento y cese será el establecido para el personal directivo, 
según lo dispuesto en el artículo 26.3 de esta Ley. 

excepción de las funciones de desarrollo normativo y de resolución y dictamen que dicho 
órgano tiene atribuidas de conformidad con el artículo 20 de esta ley:  

a) La Dirección de Competencia, a la que le corresponderá la instrucción de los 
expedientes relativos a las funciones previstas en el artículo 5 de esta ley. 

b) La Dirección de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual, a la que 
corresponderá la instrucción de los expedientes relativos a las funciones previstas en los 
artículos 6, 9 y 12.1.a) y e) de esta ley.  

 

c) La Dirección de Transportes y del Sector Postal, a la que corresponderá la 
instrucción de los expedientes relativos a las funciones previstas en los artículos 8, 10, 
11 y 12.1.c), d) y f) de esta ley. 

2. Las Direcciones mencionadas en el apartado anterior ejercerán sus funciones de 
instrucción con independencia del Consejo. 

3. Los titulares de las Direcciones de instrucción ejercerán sus funciones con 
dedicación exclusiva y estarán sometidos al régimen de incompatibilidades de 
actividades establecido para los altos cargos en la Ley 5/2006, de 10 de abril, y en sus 
disposiciones de desarrollo. 

Su régimen de nombramiento y cese será el establecido para el personal directivo, 
según lo dispuesto en el artículo 26.3 de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 

Régimen de actuación y potestades 

Artículo 29. Potestad sancionadora. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá facultades de 
inspección en el ejercicio de sus competencias. Asimismo, podrá imponer sanciones de 

Artículo 29. Potestad sancionadora. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá la potestad de 
inspección y sanción de acuerdo con lo previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley 



acuerdo con lo previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
en el Título VI de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, en el Título X de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en el Título VI de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, en el 
Título VIII de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, en el título 
VII de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos 
de los usuarios y del mercado postal y en el Título VII de la Ley 38/2015, de 29 de 
septiembre, del sector ferroviario. 

2. Para el ejercicio de la potestad sancionadora, se garantizará la debida separación 
funcional entre la fase instructora, que corresponderá al personal de la dirección 
correspondiente en virtud de la materia, y la resolutoria, que corresponderá al Consejo. 

3. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por lo 
establecido en esta Ley en las leyes mencionadas en el apartado 1, así como, en lo no 
previsto en las normas anteriores, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y en su normativa de desarrollo. En concreto, el procedimiento sancionador en materia 
de defensa de la competencia se regirá por las disposiciones específicas previstas en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio. 

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y contra ella 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo. 

5. La recaudación de las multas corresponderá a las Delegaciones de Economía y 
Hacienda en período voluntario y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
período ejecutivo, conforme a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

15/2007, de 3 de julio, en el Título VI de la Ley 7/2010, de 31 de marzo,, en el título VII 
de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, y en el Título VII de la Ley 38/2015, de 29 de 
septiembre, del Sector Ferroviario y en el Título VIII de la Ley 11/2022, de 28 de junio, 
General de Telecomunicaciones. 

 

 

2. Para el ejercicio de la potestad sancionadora, se garantizará la debida separación 
funcional entre la fase instructora, que corresponderá al personal de la dirección 
correspondiente en virtud de la materia, y la resolutoria, que corresponderá al Consejo. 

3. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por lo 
establecido en esta Ley en las leyes mencionadas en el apartado 1, así como, en lo no 
previsto en las normas anteriores, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y en su normativa de desarrollo. En concreto, el procedimiento sancionador en materia 
de defensa de la competencia se regirá por las disposiciones específicas previstas en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio. 

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y contra ella 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo. 

5. La recaudación de las multas corresponderá a las Delegaciones de Economía y 
Hacienda en período voluntario y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
período ejecutivo, conforme a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

Disposición adicional octava. Funciones que asume el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo en materia de energía. 

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo asumirá las siguientes funciones: 

1. En el sector eléctrico: 

 



a) Inspeccionar, dentro de su ámbito de competencias, el cumplimiento de las 
condiciones técnicas de las instalaciones, el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las autorizaciones, la correcta y efectiva utilización del carbón autóctono en las 
centrales eléctricas con derecho al cobro de la prima al consumo de carbón autóctono, 
las condiciones económicas y actuaciones de los sujetos en cuanto puedan afectar a la 
aplicación de las tarifas, precios y criterios de remuneración de las actividades 
energéticas, la disponibilidad efectiva de las instalaciones de generación en el régimen 
ordinario, la correcta facturación y condiciones de venta de las empresas distribuidoras 
y comercializadoras a consumidores y clientes cualificados, la continuidad del suministro 
de energía eléctrica, la calidad del servicio, así como la efectiva separación de estas 
actividades cuando sea exigida. 

b) Acordar la iniciación de los expedientes sancionadores y realizar la instrucción 
de los mismos, cuando sean de la competencia de la Administración General del Estado 
por no corresponder la incoación e instrucción de los mismos a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, e informar, cuando sea requerida para ello, aquellos 
expedientes sancionadores iniciados por las distintas Administraciones Públicas. 

c) Informar, atender y tramitar, en coordinación con las administraciones 
competentes, a través de protocolos de actuación, las reclamaciones planteadas por los 
consumidores de energía eléctrica y tener a disposición de los mismos toda la 
información necesaria relativa a sus derechos, a la legislación en vigor y a las vías de 
solución de conflictos de que disponen en caso de litigios. 

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo informará, al menos semestralmente, 
a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de las actuaciones realizadas, 
incluyendo información sobre el número de reclamaciones informadas, atendidas y 
tramitadas con el fin de facilitar las labores de supervisión del funcionamiento de los 
mercados minoristas por parte de este organismo. 

d) Realizar la liquidación de los costes de transporte y distribución de energía 
eléctrica, de los costes permanentes del sistema y de aquellos otros costes que se 
establezcan para el conjunto del sistema cuando su liquidación le sea expresamente 
encomendada y enviar a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia toda 
la información necesaria para la elaboración de las metodologías de peajes. 

e) Supervisar la actividad de la Oficina de Cambios de Suministrador. 



2. En el sector de hidrocarburos: 

a) Inspeccionar dentro de su ámbito de competencias, el cumplimiento de las 
condiciones técnicas de las instalaciones, el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las autorizaciones, las condiciones económicas y actuaciones de los sujetos en cuanto 
puedan afectar a la aplicación de las tarifas, precios y criterios de remuneración de las 
actividades de hidrocarburos, la disponibilidad efectiva de las instalaciones gasistas, la 
correcta facturación y condiciones de venta a los consumidores de las empresas 
distribuidoras, en lo que se refiere al acceso a las redes, y comercializadoras, la 
continuidad del suministro de gas natural, la calidad del servicio, así como la efectiva 
separación de estas actividades cuando sea exigida. 

b) Acordar, en el ámbito de aplicación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, la 
iniciación de los expedientes sancionadores y realizar la instrucción de los mismos, 
cuando sean de la competencia de la Administración General del Estado e informar, 
cuando sea requerida para ello, aquellos expedientes sancionadores iniciados por las 
distintas Administraciones Públicas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la 
Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos en el artículo 52.4 de la 
citada Ley ni de las competencias exclusivas de otros órganos de las Administraciones 
Públicas. 

c) Realizar las liquidaciones correspondientes a los ingresos obtenidos por peajes y 
cánones relativos al uso de las instalaciones de la Red Básica, transporte secundario y 
distribución a que hace referencia el artículo 96 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y 
comunicarla a los interesados. 

d) Informar, atender y tramitar, en coordinación con las Administraciones 
competentes, a través de protocolos de actuación, las reclamaciones planteadas por los 
consumidores de gas natural, y tener a disposición de los mismos toda la información 
necesaria relativa a sus derechos, a la legislación en vigor y a las vías de solución de 
conflictos de que disponen en caso de litigios. 

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo informará, al menos semestralmente, 
a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de las actuaciones realizadas, 
incluyendo información sobre el número de reclamaciones informadas, atendidas y 
tramitadas con el fin de facilitar las labores de supervisión del funcionamiento de los 
mercados minoristas por parte de este organismo. 



e) Expedir los certificados y gestionar el mecanismo de certificación de consumo y 
venta de biocarburantes. 

f) Supervisar la actividad de la Oficina de Cambios de Suministrador. 

g) Las competencias que la normativa vigente atribuye a la Comisión Nacional de la 
Energía en materia de hidrocarburos líquidos. 

3. En el sector eléctrico y de hidrocarburos: conocer la toma de participaciones en el 
sector energético. 

Disposición adicional novena. Toma de participaciones en el sector energético. 

1. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo conocerá de las siguientes 
operaciones: 

a) Toma de participaciones en sociedades o por parte de sociedades que desarrollen 
actividades que tengan la consideración de reguladas, consistan en la operación del 
mercado de energía eléctrica o se trate de actividades en territorios insulares o extra 
peninsulares conforme a lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico. 

b) Toma de participaciones en sociedades o por parte de sociedades que desarrollen 
actividades que tengan la consideración de reguladas, consistan en la gestión técnica del 
sistema gasista conforme a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, o desarrollen actividades en el sector de hidrocarburos tales como refino 
de petróleo, transporte por oleoductos y almacenamiento de productos petrolíferos. 

c) Toma de participaciones en sociedades o por parte de sociedades que sean titulares 
de los activos precisos para desarrollar las actividades recogidas en las letras a) y b), o 
bien de activos del sector de la energía de carácter estratégico incluidos en el Catálogo 
Nacional de infraestructuras críticas de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 28 
de abril, por la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras 
críticas, y su normativa de desarrollo. 

En todo caso, se considerarán activos estratégicos las centrales térmicas nucleares y 
las centrales térmicas de carbón de especial relevancia en el consumo de carbón de 

 



producción nacional, así como las refinerías de petróleo, los oleoductos y los 
almacenamientos de productos petrolíferos. 

d) Adquisición de los activos mencionados en la letra c) anterior. 

2. Las sociedades que realicen actividades incluidas en las letras a) y b) del apartado 
1 anterior, deberán comunicar a la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico las adquisiciones realizadas directamente o 
mediante sociedades que controlen conforme a los criterios establecidos en el artículo 
42.1 del Código de Comercio, de participaciones en otras sociedades mercantiles o de 
activos de cualquier naturaleza que atendiendo a su valor o a otras circunstancias tengan 
un impacto relevante o influencia significativa en el desarrollo de las actividades de la 
sociedad que comunica la operación. 

En las mismas circunstancias señaladas en el párrafo anterior, se deberán comunicar 
igualmente las adquisiciones que realicen las sociedades matrices de los grupos de 
sociedades designadas como gestor de la red de transporte de electricidad y gas natural, 
así como cualesquiera otras sociedades que formen parte de dichos grupos. 

3. Igualmente deberá comunicarse a la Secretaría de Estado de Energía la 
adquisición de participaciones en un porcentaje de su capital social que conceda una 
influencia significativa en su gestión, en las sociedades que, directamente o mediante 
sociedades que controlen conforme a los criterios establecidos en el artículo 42.1 del 
Código de Comercio, realicen actividades incluidas en el apartado 1 o sean titulares de 
los activos señalados. De la misma forma, deberá comunicarse la adquisición directa de 
los activos mencionados en la letra d) del apartado 1. 

Además, para la determinación del porcentaje de participación que precisa de 
comunicación se tomarán en consideración los acuerdos que la sociedad adquirente 
pueda tener con otros adquirentes o socios para el ejercicio conjunto o coordinado de 
derechos de voto en la sociedad afectada. 

4. Cuando la adquisición señalada en el apartado 3 se realice por entidades de 
Estados que no sean miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo 
se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de esta Disposición. 



5. Asimismo, serán objeto de comunicación por el adquiriente aquellas 
modificaciones que aisladamente o en su conjunto consideradas puedan suponer un 
cambio significativo en su participación. 

6. Las comunicaciones a las que se refieren los apartados anteriores deberán 
efectuarse dentro de los 15 días siguientes a la realización de la correspondiente 
operación, pudiendo indicarse de forma justificada, qué parte de los datos o información 
aportada se considera de trascendencia comercial o industrial a los efectos de que sea 
declarada su confidencialidad. 

7. Si el Ministro de Industria, Energía y Turismo considerase que existe una amenaza 
real y suficientemente grave para la garantía de suministro de electricidad, gas e 
hidrocarburos en el ámbito de las actividades del adquirente, podrá establecer 
condiciones relativas al ejercicio de la actividad de las sociedades sujetas a las 
operaciones comunicadas de acuerdo a los apartados 2 y 4 de esta Disposición, así como 
las obligaciones específicas que se puedan imponer al adquirente para garantizar su 
cumplimiento. 

Estos riesgos se referirán a los siguientes aspectos: 

a) La seguridad y calidad del suministro entendidas como la disponibilidad física 
ininterrumpida de los productos o servicios en el mercado a precios razonables en el corto 
o largo plazo para todos los usuarios, con independencia de su localización geográfica. 

b) La seguridad frente al riesgo de una inversión o de un mantenimiento insuficientes 
en infraestructuras que no permitan asegurar, de forma continuada, un conjunto mínimo 
de servicios exigibles para la garantía de suministro. A estos efectos, se tendrá en cuenta 
el nivel de endeudamiento para garantizar las inversiones, así como el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos al respecto. 

c) El incumplimiento de los requisitos de capacidad legal, técnica, económica y 
financiera del adquiriente o de la empresa adquirida, de acuerdo a lo dispuesto en la 
normativa específica de aplicación y, en particular, en la Ley 25/1964, de 29 de abril, 
sobre Energía Nuclear, en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y en sus normas de 
desarrollo. 



A estos efectos, se tomarán en consideración las participaciones que el adquirente 
tenga o pretenda adquirir en otras sociedades o activos objeto de la presente Disposición. 

Las condiciones que se impongan respetarán en todo caso el principio de 
proporcionalidad y de protección del interés general. 

Corresponde al Ministerio de Industria, Energía y Turismo supervisar el 
cumplimiento de las condiciones que sean impuestas, debiendo las empresas afectadas 
atender los requerimientos de información que pudieran dictarse a estos efectos. 

La resolución deberá adoptarse de forma motivada y notificarse en el plazo máximo 
de 30 días desde la comunicación, previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia. Este informe no tendrá carácter vinculante y habrá de ser 
evacuado en el plazo de 10 días. 

8. Cuando la adquisición de participaciones afecte a los gestores de red de transporte 
de electricidad o de gas, incluyendo los gestores de red independientes, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. 

Disposición adicional decimoquinta. Consejos consultivos. 

1. Se crea el Consejo Consultivo de Energía, como órgano de participación y 
consulta del Ministerio de Industria, Energía y Turismo en las materias competencia de 
la Secretaría de Estado de Energía. 

El Consejo Consultivo de Energía estará presidido por el Secretario de Estado de 
Energía, o persona en quien delegue, y tendrá entre sus funciones el estudio, deliberación 
y propuesta en materia de política energética y minas. 

Asimismo, conocerá sobre los asuntos que el Gobierno o el Ministro de Industria, 
Energía y Turismo le sometan. 

2. Podrán crearse igualmente consejos consultivos en los sectores de 
telecomunicaciones, audiovisual, de transportes y postal. 

Disposición adicional decimoquinta. Consejos consultivos. 

El Consejo Consultivo de Energía estará presidido por el Secretario de Estado de 
Energía, o persona en quien delegue, y tendrá entre sus funciones el estudio, deliberación 
y propuesta en materia de política energética y minas. 

Asimismo, conocerá sobre los asuntos que el Gobierno o el Ministro de Industria, 
Energía y Turismo le sometan. 

2. Podrán crearse igualmente consejos consultivos en los sectores de 
telecomunicaciones, audiovisual, de transportes y postal. 

3. Reglamentariamente se determinarán las funciones, la composición, la 
organización y las reglas de funcionamiento de los consejos consultivos. La constitución 
y el funcionamiento de los consejos no supondrán incremento alguno del gasto público 



3. Reglamentariamente se determinarán las funciones, la composición, la 
organización y las reglas de funcionamiento de los consejos consultivos. La constitución 
y el funcionamiento de los consejos no supondrán incremento alguno del gasto público 
y serán atendidos con los medios materiales y de personal existentes en los 
departamentos respectivos. 

4. En todo caso, los consejos consultivos informarán en la elaboración de 
disposiciones de carácter general y de circulares de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia. Este informe equivaldrá a la audiencia a los titulares de 
derechos e intereses legítimos. 

y serán atendidos con los medios materiales y de personal existentes en los 
departamentos respectivos.  

 

 

4. En todo caso, los consejos consultivos informarán en la elaboración de 
disposiciones de carácter general y de circulares de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia sobre las que esta ejerce sus funciones de supervisión. Este 
informe equivaldrá a la audiencia a los titulares de derechos e intereses legítimos. 
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[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley de restablecimiento de la Comisión 
Nacional de la Energía, A.A.I.  

 [modificación]1 

TÍTULO III 

Sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico 

 
Artículo 13. Sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico. 
 
1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos 

comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley estarán sujetas al principio de 
sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico. 

Se entenderá por sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico 
la capacidad para satisfacer la totalidad de los costes del mismo, conforme a lo 
establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo. 

 
Artículo 13. Sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico. 
 
1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos 

comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley estarán sujetas al principio 
de sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico. 

Se entenderá por sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico 
la capacidad para satisfacer la totalidad de los costes del mismo, conforme a lo 
establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo. 
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2. Los costes del sistema serán financiados mediante los ingresos del sistema 
eléctrico que comprenderán: 

a) Los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución satisfechos por 
los consumidores y los productores y los agentes por las exportaciones de energía 
a países no comunitarios, destinados a cubrir la retribución del transporte y la 
distribución, 

b) los cargos que se establezcan para el pago de las otras partidas de costes 
que no sean cubiertas por otros ingresos, según se encuentran definidos en el 
artículo 16, 

c) cualquier mecanismo financiero establecido normativamente, 

d) las partidas provenientes de los Presupuestos Generales del Estado 
destinadas a cubrir, entre otros, las cuantías que se determinen correspondientes a 
los costes del régimen retributivo específico para el fomento de la actividad de 
generación a partir de fuentes de energía renovables y al extracoste de la actividad 
de producción en los sistemas eléctricos en los territorios no peninsulares con 
régimen retributivo adicional y, 

e) Cualquier otro ingreso atribuido expresamente por una norma de rango 
legal o reglamentario. 

3. Los costes del sistema eléctrico, que se determinarán de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley y sus normas de desarrollo, serán los siguientes: 

a) Retribución de las actividades de transporte y distribución. 

b) Régimen retributivo específico de la actividad de generación a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos. 

c) Retribución del extracoste de la actividad de producción en los sistemas 
eléctricos en los territorios no peninsulares con régimen retributivo adicional. 

d) Retribución asociada a la aplicación de mecanismos de capacidad, en su 
caso, 

2. Los costes del sistema serán financiados mediante los ingresos del sistema 
eléctrico que comprenderán: 

a) Los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución satisfechos 
por los consumidores y los productores y los agentes por las exportaciones de 
energía a países no comunitarios, destinados a cubrir la retribución del transporte 
y la distribución, 

b) los cargos que se establezcan para el pago de las otras partidas de costes 
que no sean cubiertas por otros ingresos, según se encuentran definidos en el 
artículo 16, 

c) cualquier mecanismo financiero establecido normativamente, 

d) las partidas provenientes de los Presupuestos Generales del Estado 
destinadas a cubrir, entre otros, las cuantías que se determinen correspondientes 
a los costes del régimen retributivo específico para el fomento de la actividad de 
generación a partir de fuentes de energía renovables y al extracoste de la actividad 
de producción en los sistemas eléctricos en los territorios no peninsulares con 
régimen retributivo adicional y, 

e) Cualquier otro ingreso atribuido expresamente por una norma de rango 
legal o reglamentario. 

3. Los costes del sistema eléctrico, que se determinarán de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley y sus normas de desarrollo, serán los siguientes: 

a) Retribución de las actividades de transporte y distribución. 

b) Régimen retributivo específico de la actividad de generación a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos. 

c) Retribución del extracoste de la actividad de producción en los sistemas 
eléctricos en los territorios no peninsulares con régimen retributivo adicional. 

d) Retribución asociada a la aplicación de mecanismos de capacidad, en su 
caso, 



e) Retribución asociada a los mecanismos que se desarrollen en aplicación del 
artículo 25.1, en su caso. 

f) Compensación asociada a la moratoria nuclear de acuerdo con la 
disposición adicional octava de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación 
del Sistema Eléctrico Nacional. 

g) Dotación del fondo para la financiación del Plan General de Residuos 
Radiactivos. 

h) Tasa de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

i) Imputación de la diferencia de pérdidas asociada al cierre de energía en el 
mercado de producción, en su caso. 

j) Anualidades correspondientes a los déficit del sistema eléctrico, con sus 
correspondientes intereses y ajustes. 

k) Medidas de gestión de la demanda, en el caso en que así sean reconocidos 
conforme a lo establecido en el artículo 49. 

l) Gestión técnica y económica del sistema en caso de desajuste entre los 
ingresos y la retribución de estas actividades conforme a lo establecido en el 
artículo 14.11, y el importe recaudado a través de los precios regulados que cobran 
a los agentes. 

m) Cualquier otro coste atribuido expresamente por una norma con rango 
legal cuyo fin responda exclusivamente a la normativa del sector eléctrico. 

n) Los gastos ocasionados por las cuentas gestionadas por el organismo 
encargado de las liquidaciones para realizar la liquidación de los costes regulados 
del sector eléctrico, salvo en los casos en que esté previsto que tales costes sean 
deducidos de los saldos que existan en la cuenta en favor de los titulares del 
derecho de que se trate. Los gastos ocasionados por la cuenta específica relativa 
al superávit de ingresos serán deducidos del saldo existente en dicha cuenta. 

e) Retribución asociada a los mecanismos que se desarrollen en aplicación 
del artículo 25.1, en su caso. 

f) Compensación asociada a la moratoria nuclear de acuerdo con la 
disposición adicional octava de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de 
Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional. 

g) Dotación del fondo para la financiación del Plan General de Residuos 
Radiactivos. 

h) Tasa de la Comisión Nacional de la Energía y del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

i) Imputación de la diferencia de pérdidas asociada al cierre de energía en el 
mercado de producción, en su caso. 

j) Anualidades correspondientes a los déficit del sistema eléctrico, con sus 
correspondientes intereses y ajustes. 

k) Medidas de gestión de la demanda, en el caso en que así sean reconocidos 
conforme a lo establecido en el artículo 49. 

l) Gestión técnica y económica del sistema en caso de desajuste entre los 
ingresos y la retribución de estas actividades conforme a lo establecido en el 
artículo 14.11, y el importe recaudado a través de los precios regulados que cobran 
a los agentes. 

m) Cualquier otro coste atribuido expresamente por una norma con rango 
legal cuyo fin responda exclusivamente a la normativa del sector eléctrico. 

n) Los gastos ocasionados por las cuentas gestionadas por el organismo 
encargado de las liquidaciones para realizar la liquidación de los costes regulados 
del sector eléctrico, salvo en los casos en que esté previsto que tales costes sean 
deducidos de los saldos que existan en la cuenta en favor de los titulares del 
derecho de que se trate. Los gastos ocasionados por la cuenta específica relativa 
al superávit de ingresos serán deducidos del saldo existente en dicha cuenta. 



4. Los ingresos del sistema serán suficientes para satisfacer la totalidad de los 
costes del sistema eléctrico. 

5. Toda medida normativa en relación con el sector eléctrico que suponga un 
incremento de costes para el sistema eléctrico o una reducción de ingresos deberá 
incorporar una reducción equivalente de otras partidas de costes o un incremento 
equivalente de ingresos que asegure el equilibrio del sistema. 

6. Con carácter anual, por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
y previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, se 
aprobará una previsión de la evolución de las diferentes partidas de ingresos y 
costes del sistema eléctrico para los seis siguientes años. 

4. Los ingresos del sistema serán suficientes para satisfacer la totalidad de los 
costes del sistema eléctrico. 

5. Toda medida normativa en relación con el sector eléctrico que suponga un 
incremento de costes para el sistema eléctrico o una reducción de ingresos deberá 
incorporar una reducción equivalente de otras partidas de costes o un incremento 
equivalente de ingresos que asegure el equilibrio del sistema. 

6. Con carácter anual, por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
y previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, se 
aprobará una previsión de la evolución de las diferentes partidas de ingresos y 
costes del sistema eléctrico para los seis siguientes años. 

TÍTULO X 

Régimen de inspecciones, infracciones y sanciones  

CAPÍTULO II 

Infracciones y sanciones 

 
Artículo 64. Infracciones muy graves. 
 
Son infracciones muy graves: 

1. La realización de actividades incompatibles infringiendo los requisitos de 
separación jurídica, funcional y de gestión, así como el incumplimiento por los 
sujetos obligados a ello de los criterios de separación, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo. 

2. El incumplimiento de las obligaciones de contabilidad exigibles de acuerdo 
con la presente ley. Se entenderá comprendido en dicha infracción el 
incumplimiento, por parte de los sujetos obligados a ello, de la obligación de llevar 
cuentas separadas conforme a lo dispuesto en el artículo 20 y en sus normas de 
desarrollo. 

 
Artículo 64. Infracciones muy graves. 
 
Son infracciones muy graves: 

1. La realización de actividades incompatibles infringiendo los requisitos de 
separación jurídica, funcional y de gestión, así como el incumplimiento por los 
sujetos obligados a ello de los criterios de separación, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo. 

2. El incumplimiento de las obligaciones de contabilidad exigibles de 
acuerdo con la presente ley. Se entenderá comprendido en dicha infracción el 
incumplimiento, por parte de los sujetos obligados a ello, de la obligación de 
llevar cuentas separadas conforme a lo dispuesto en el artículo 20 y en sus normas 
de desarrollo. 



3. La aplicación irregular de precios, cargos, tarifas de los regulados en la 
presente ley o en las disposiciones de desarrollo de la misma, de manera que se 
produzca una alteración en el precio que sea superior al 15 por ciento y que, al 
tiempo, exceda de 300.000 euros. 

El incumplimiento de las obligaciones resultantes del sistema de cargos, 
precios, tarifas, tarifas de último recurso o de los criterios de recaudación, cuando 
suponga un perjuicio grave para el sistema eléctrico. En particular se entenderá 
como incumplimiento de dichas obligaciones la falta de abono de los precios o 
cargos conforme a lo que reglamentariamente se determine, por parte del 
comercializador en los términos del apartado d) del artículo 46.1 de esta ley, la 
falta o retraso en el pago de las cantidades a que dé lugar el procedimiento de las 
liquidaciones de los artículos 18 y 19 de esta ley y su normativa de desarrollo, y 
la declaración indebida de ingresos y costes. 

4. La aplicación irregular de precios y peajes de acceso a las redes de los 
regulados en la presente ley o en las disposiciones de desarrollo dictadas por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, de manera que se produzca 
una alteración en el precio que sea superior al 15 por ciento y que, al tiempo, 
exceda de 300.000 euros, así como el incumplimiento de las obligaciones 
resultantes del sistema de peajes, o de sus criterios de recaudación, cuando 
suponga un perjuicio grave para el sistema eléctrico. En particular se entenderá 
como incumplimiento de dichas obligaciones la falta de abono del peaje de acceso 
a las redes de transporte y distribución por parte del comercializador en los 
términos del apartado d) del artículo 46.1 de esta ley. 

5. La falta de comunicación al Ministerio de Industria, Energía y Turismo o 
el incumplimiento de las condiciones u obligaciones establecidas, en el supuesto 
de la toma de participaciones en sociedades, en los términos previstos en la 
disposición adicional novena de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

6. El incumplimiento de las restricciones impuestas en el artículo 34.1 del 
Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación 
de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios. 
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6. El incumplimiento de las restricciones impuestas en el artículo 34.1 del 

Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación 
de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios. 



7. El incumplimiento de las limitaciones que se establezcan en cuanto a la 
participación en el accionariado de Red Eléctrica de España, S.A. o del Operador 
del Mercado Ibérico de la Energía-Polo Español, así como la falta de 
comunicación definida en el artículo 31.2 de cualquier circunstancia que pudiera 
afectar al cumplimiento de los requisitos establecidos para la sociedad certificada 
como Gestor de la red de transporte. 

8. El incumplimiento de resoluciones jurídicamente vinculantes o de 
requerimientos impartidos por la Administración competente, incluida la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, o por el operador del 
sistema en el ámbito de sus funciones, cuando de ello resulte un perjuicio relevante 
para el funcionamiento del sistema. 

9. El incumplimiento reiterado de las obligaciones de información 
establecidas en el apartado 6 del artículo 65. 

10. La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento 
que se presente a la Administración, así como su no presentación en forma y plazo, 
al objeto de la determinación o percepción del régimen retributivo de las 
actividades con retribución regulada, siempre que esto suponga un impacto en los 
costes del sistema que exceda del 5 por ciento de la retribución regulada anual del 
sujeto. 

11. La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones 
inspectoras que hayan sido acordadas en cada caso por la Administración Pública 
competente, incluida la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

12. Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las medidas 
establecidas en aplicación de lo previsto en el artículo 7 por quienes realizan 
alguna de las actividades en ella reguladas. 

13. El incumplimiento por parte de los obligados a ello por la normativa 
vigente de las obligaciones de preservar y gestionar el acceso a la información que 
tenga carácter de confidencial. 

14. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación para tener derecho a la percepción del régimen retributivo de las 
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actividades con retribución regulada, a menos que expresamente se hubiera 
tipificado como grave. 

15. La realización de actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente ley o la construcción, puesta en funcionamiento, modificación, 
transmisión, cierre temporal o cierre definitivo de instalaciones afectas a las 
mismas, sin la necesaria concesión, autorización administrativa, declaración 
responsable, comunicación o inscripción en el registro correspondiente cuando 
proceda, así como el incumplimiento del contenido, prescripciones y condiciones 
de las mismas cuando se ponga en riesgo la garantía de suministro o se genere un 
peligro o daño grave para las personas, los bienes o el medio ambiente. 

16. El incumplimiento, por parte del titular de las instalaciones, de su 
obligación de mantenerlas en adecuadas condiciones de conservación e idoneidad 
técnica, siguiendo, en su caso, las instrucciones impartidas por la Administración 
Pública competente, por el operador del sistema y por el gestor de la red de 
transporte o por los gestores de las redes de distribución, o encargados de la lectura 
según corresponda, en virtud de lo establecido en la normativa de aplicación, 
cuando dicho incumplimiento ponga en riesgo la garantía de suministro o se 
genere un peligro o daño grave para las personas, los bienes o el medio ambiente. 

17. La utilización de instrumentos, aparatos o elementos que pongan en riesgo 
la seguridad sin cumplir las normas y las obligaciones técnicas que deban reunir 
los aparatos e instalaciones afectos a las actividades objeto de la presente ley 
cuando comporten peligro o daño grave para personas, bienes o para el medio 
ambiente. 

18. El incumplimiento por parte de los responsables del punto de medida de 
la obligación de disponer de los equipos de medida y control y demás dispositivos 
que reglamentariamente se hayan establecido, de forma que se impida o altere la 
correcta medición y facturación, o cuando dicho incumplimiento comporte peligro 
o daño grave para personas, bienes o para el medio ambiente; así como la negativa 
u obstrucción al acceso de los encargados de la lectura, verificadores u organismos 
autorizados por la administración competente para la realización de la lectura, o 
verificación de los equipos. 
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19. El incumplimiento por parte de los obligados a ello de la normativa 
vigente relativa a la instalación de los equipos de medida, concentradores y demás 
dispositivos de tratamiento de la información y comunicación necesarios para el 
correcto funcionamiento del sistema de medidas, así como el incumplimiento de 
los criterios de seguridad y de privacidad que se establezcan reglamentariamente. 

20. El incumplimiento reiterado por parte de los obligados a ello por la 
normativa vigente de la realización de los procesos de alta o modificación de 
fronteras, lectura y tratamiento de las medidas e intercambios de la información, 
así como de la remisión de la información o, en su caso, su puesta a disposición a 
los destinatarios a los que están obligados a remitírsela en los términos, en el plazo 
y forma establecidos reglamentariamente. 

21. La inexactitud o falseamiento de la información relativa a la medida 
remitida por parte de los obligados a ello por la normativa vigente, cuando de ello 
se derive un incremento significativo de los costes del sistema o una minoración 
significativa de los ingresos del mismo. 

22. El incumplimiento continuado, por parte de los obligados a ello de 
conformidad con la normativa vigente, de su obligación de gestionar las 
verificaciones de los equipos de medida. 

23. Cualquier manipulación de los equipos de medida o de las instalaciones o 
la no disposición de los dispositivos necesarios, tendentes a alterar la medición de 
las cantidades suministradas o consumidas o de cualquiera de los conceptos que 
sirven de base para la facturación de la energía suministrada o consumida. 

24. El incumplimiento por parte del Operador del Mercado de las funciones a 
que se refieren los párrafos e) y f) del artículo 29.2, en los términos previstos en 
la presente ley y su normativa de desarrollo, cuando de este hecho se derive 
perjuicio para el sistema o los demás sujetos. 

25. El incumplimiento por parte del Operador del Sistema de las funciones a 
que se refieren los párrafos k), l), r) y u) del artículo 30.2, en los términos previstos 
en la presente ley y su normativa de desarrollo, cuando de este hecho se derive 
perjuicio para el sistema o los demás sujetos. 

19. El incumplimiento por parte de los obligados a ello de la normativa 
vigente relativa a la instalación de los equipos de medida, concentradores y demás 
dispositivos de tratamiento de la información y comunicación necesarios para el 
correcto funcionamiento del sistema de medidas, así como el incumplimiento de 
los criterios de seguridad y de privacidad que se establezcan reglamentariamente. 

20. El incumplimiento reiterado por parte de los obligados a ello por la 
normativa vigente de la realización de los procesos de alta o modificación de 
fronteras, lectura y tratamiento de las medidas e intercambios de la información, 
así como de la remisión de la información o, en su caso, su puesta a disposición a 
los destinatarios a los que están obligados a remitírsela en los términos, en el plazo 
y forma establecidos reglamentariamente. 

21. La inexactitud o falseamiento de la información relativa a la medida 
remitida por parte de los obligados a ello por la normativa vigente, cuando de ello 
se derive un incremento significativo de los costes del sistema o una minoración 
significativa de los ingresos del mismo. 

22. El incumplimiento continuado, por parte de los obligados a ello de 
conformidad con la normativa vigente, de su obligación de gestionar las 
verificaciones de los equipos de medida. 

23. Cualquier manipulación de los equipos de medida o de las instalaciones 
o la no disposición de los dispositivos necesarios, tendentes a alterar la medición 
de las cantidades suministradas o consumidas o de cualquiera de los conceptos 
que sirven de base para la facturación de la energía suministrada o consumida. 

24. El incumplimiento por parte del Operador del Mercado de las funciones 
a que se refieren los párrafos e) y f) del artículo 29.2, en los términos previstos en 
la presente ley y su normativa de desarrollo, cuando de este hecho se derive 
perjuicio para el sistema o los demás sujetos. 

25. El incumplimiento por parte del Operador del Sistema de las funciones a 
que se refieren los párrafos k), l), r) y u) del artículo 30.2, en los términos previstos 
en la presente ley y su normativa de desarrollo, cuando de este hecho se derive 
perjuicio para el sistema o los demás sujetos. 



26. La denegación o alteración injustificadas del permiso de conexión a un 
punto de la red. Se considerará que la denegación es injustificada cuando no 
obedezca a lo previsto en la presente ley y en las normas de desarrollo aprobadas 
por el Gobierno. 

27. La denegación o alteración injustificadas del permiso de acceso a un punto 
de la red. Se considerará que la denegación es injustificada cuando no obedezca a 
lo previsto en la presente ley y en las normas de desarrollo aprobadas por el 
Gobierno. 

28. El establecimiento de otros mecanismos diferentes de los previstos en el 
artículo 33 para el otorgamiento de los permisos de conexión y acceso o para la 
priorización en el otorgamiento de los mismos. 

29. El otorgamiento de permisos de acceso o de permisos de conexión cuando 
no se disponga de la capacidad necesaria de acuerdo con las condiciones y criterios 
establecidos reglamentariamente por el Gobierno. 

30. El incumplimiento reiterado de los índices objetivos de calidad del 
servicio y la no elaboración de las actuaciones que impulsen la mejora de la calidad 
del servicio establecidas en el artículo 51. 

31. La interrupción o suspensión del suministro sin que medien los requisitos 
legal o reglamentariamente establecidos o fuera de los supuestos previstos legal o 
reglamentariamente. 

32. La negativa a suministrar energía eléctrica a nuevos usuarios, sin que 
existan razones que lo justifiquen de acuerdo con lo previsto en la presente ley y 
su normativa de desarrollo. 

33. El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras o transportistas 
de su obligación de realizar las acometidas y la conexión de nuevos suministros o 
ampliación de los existentes que se les planteen en las zonas en que operan, cuando 
así resulte exigible de conformidad con la normativa de aplicación. 

34. El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras de la función 
que les asigna el párrafo l) del artículo 40.2, en los términos previstos en la 

26. La denegación o alteración injustificadas del permiso de conexión a un 
punto de la red. Se considerará que la denegación es injustificada cuando no 
obedezca a lo previsto en la presente ley y en las normas de desarrollo aprobadas 
por el Gobierno. 

27. La denegación o alteración injustificadas del permiso de acceso a un 
punto de la red. Se considerará que la denegación es injustificada cuando no 
obedezca a lo previsto en la presente ley y en las normas de desarrollo aprobadas 
por el Gobierno. 

28. El establecimiento de otros mecanismos diferentes de los previstos en el 
artículo 33 para el otorgamiento de los permisos de conexión y acceso o para la 
priorización en el otorgamiento de los mismos. 

29. El otorgamiento de permisos de acceso o de permisos de conexión cuando 
no se disponga de la capacidad necesaria de acuerdo con las condiciones y 
criterios establecidos reglamentariamente por el Gobierno. 

30. El incumplimiento reiterado de los índices objetivos de calidad del 
servicio y la no elaboración de las actuaciones que impulsen la mejora de la 
calidad del servicio establecidas en el artículo 51. 

31. La interrupción o suspensión del suministro sin que medien los requisitos 
legal o reglamentariamente establecidos o fuera de los supuestos previstos legal 
o reglamentariamente. 

32. La negativa a suministrar energía eléctrica a nuevos usuarios, sin que 
existan razones que lo justifiquen de acuerdo con lo previsto en la presente ley y 
su normativa de desarrollo. 

33. El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras o 
transportistas de su obligación de realizar las acometidas y la conexión de nuevos 
suministros o ampliación de los existentes que se les planteen en las zonas en que 
operan, cuando así resulte exigible de conformidad con la normativa de 
aplicación. 

34. El incumplimiento por parte de las empresas distribuidoras de la función 
que les asigna el párrafo l) del artículo 40.2, en los términos previstos en la 



presente ley y su normativa de desarrollo, cuando de este hecho se derive un 
perjuicio económico para los sujetos afectados. 

35. El incumplimiento por parte de los distribuidores, de los 
comercializadores o de los gestores de cargas de los requisitos de capacidad legal, 
técnica y económica establecidos en la presente ley y su normativa de desarrollo. 

36. La no formalización de los contratos de suministro y acceso a redes por 
parte de los sujetos obligados a ello de acuerdo a la normativa en vigor. 

37. La reducción, sin autorización, de la capacidad de producción o de 
suministro de energía eléctrica, incluyendo el incumplimiento reiterado de las 
obligaciones de disponibilidad por las unidades de producción. 

38. Cualquier manipulación tendente a alterar el precio de la energía eléctrica 
por parte de cualquier sujeto, así como la inexactitud o falsedad de carácter 
esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que suponga una 
alteración del mercado de producción. 

38 bis. Cualquier manipulación tendente a alterar el precio de la energía 
eléctrica por parte de cualquier sujeto, así como la inexactitud o falsedad de 
carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que suponga una 
alteración del despacho de producción en los sistemas eléctricos en territorios no 
peninsulares. 

39. La no presentación de ofertas de compra o venta, de manera reiterada por 
los sujetos obligados a ello en el mercado de producción. 

40. Cualquier otra actuación en el suministro o consumo de energía eléctrica 
que suponga una alteración porcentual de la realidad de lo suministrado o 
consumido superior al 15 por ciento y que, a la par, exceda de 300.000 euros. 

41. Cualquier actuación tendente a la alteración o falseamiento del resultado 
de las pruebas o inspecciones realizadas sobre las instalaciones de producción. 

42. El incumplimiento por parte de los agentes que actúen como 
representantes de la prohibición de actuar simultáneamente por cuenta propia y 
por cuenta ajena. 
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esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que suponga una 
alteración del mercado de producción. 

38 bis. Cualquier manipulación tendente a alterar el precio de la energía 
eléctrica por parte de cualquier sujeto, así como la inexactitud o falsedad de 
carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que suponga una 
alteración del despacho de producción en los sistemas eléctricos en territorios no 
peninsulares. 

39. La no presentación de ofertas de compra o venta, de manera reiterada por 
los sujetos obligados a ello en el mercado de producción. 

40. Cualquier otra actuación en el suministro o consumo de energía eléctrica 
que suponga una alteración porcentual de la realidad de lo suministrado o 
consumido superior al 15 por ciento y que, a la par, exceda de 300.000 euros. 

41. Cualquier actuación tendente a la alteración o falseamiento del resultado 
de las pruebas o inspecciones realizadas sobre las instalaciones de producción. 

42. El incumplimiento por parte de los agentes que actúen como 
representantes de la prohibición de actuar simultáneamente por cuenta propia y 
por cuenta ajena. 



43. El incumplimiento de alguno de los requisitos técnicos de aplicación a las 
distintas modalidades de autoconsumo cuando se produjeran perturbaciones que 
afecten a la calidad de suministro en el ámbito de la red a la que están conectados. 

44. El incumplimiento de la prohibición establecida en el artículo 20.8. 

45. El incumplimiento por parte de los gestores de la red de distribución de 
las obligaciones establecidas en el ejercicio de su función, a menos que 
expresamente se hubiera tipificado como grave. 

46. El incumplimiento por parte de los operadores dominantes de las 
restricciones impuestas en la normativa vigente. 

47. Dejar de ingresar dentro de los plazos legal o reglamentariamente 
establecidos las cuantías que correspondan al reparto del coste del bono social y 
de la cuantía definidos en el artículo 45.4, cuando la cantidad anual a aportar sea 
superior a 5 millones de euros. 

48. El falseamiento u ocultación de datos sobre número de clientes o energía 
eléctrica suministrada o de cualquier otra información que se solicite por la 
Administración a efectos de la aplicación del mecanismo de financiación del bono 
social y de la cuantía definidos en el artículo 45.4. 

49. Imponer injustificadamente condiciones, dificultades o retrasos en 
relación con la tramitación de las solicitudes, o con la aplicación del bono social, 
cuando se cause un grave daño a los intereses generales. 

50. La comisión reiterada de tres o más infracciones tipificadas como graves 
en el artículo 65 de esta ley. 

51. El incumplimiento de la obligación de remitir en plazo a la Dirección 
General de Política Energética y Minas la información necesaria para determinar 
el importe de la ayuda del Bono Social Térmico y proceder a su pago, el envío 
incompleto de la misma, así como el incumplimiento de las obligaciones de 
información a los consumidores relativas al Bono Social Térmico. 
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52. Imponer injustificadamente condiciones, dificultades o retrasos en 
relación con la tramitación de los contratos de acceso en las modalidades de 
autoconsumo, o de los contratos de suministro de energía en las modalidades de 
autoconsumo, cuando se cause un grave daño a los intereses generales, así como 
el no disponer del servicio de servicio de atención a los titulares de instalaciones 
de autoconsumo. 

53. El Incumplimiento reiterado, por parte de los distribuidores de energía 
eléctrica, de los plazos de respuesta previstos en la normativa sectorial, imponer 
injustificadamente condiciones, dificultades o retrasos en relación con la 
tramitación de los permisos de acceso y conexión, y entronque y conexión de las 
nuevas instalaciones a la red de los consumidores, en particular de los puntos de 
recarga de vehículos eléctricos y sus infraestructuras asociadas, cuando se cause 
un grave daño a los intereses generales. 
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Todas las referencias a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberán entenderse realizadas a la Comisión Nacional de la Energía. 
 
Todas las referencias al Ministerio de Industria y Energía, al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, al Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

y al Ministerio para la Transición Ecológica deberán entenderse hechas al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico2.  

 

                                                 
2De acuerdo con los apartados tercero y cuarto de la Disposición final primera del Proyecto de Ley de restablecimiento de la Comisión Nacional de la Energía, A.A.I. 
 

https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-35-1.PDF

